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P R I M E R ANIVERSARIO 

f a l l e c i ó e l d í a 7 de F e b r e r o de 1912, 
tepes de reclMr M Santos Sacranignlos y la Wicióii ác ñ M M 

Su desconsolado esposo D . S e b a s t i á a L ó p e z Laiglesia, hijos D . Ju
lián, D.a P i la r y D . Enr ique , hi jos p o l í t i c o s D.a Sofía de l P i c h o y 
D. feé L ó p e z , hermanos D . J o s é L ó p e z (ausente) y D . Migue l L ó 
pez Pintado, metos, hermanos p o l í t i c o s , p r imos y d e m á s parientes 

Ruegan á sus amigos se s i r v a n enco
mendar la á Dios Nuestro S e ñ o r en sus ora
ciones y asistir a l oficio de aniversar io 
que, p o r el eterno descanso de su alma, se 
h a de celebrar en ¡a i g l e ñ a p a r r o q u i a l de 
San Lorenzo el Real, m a ñ a n a 7, á las diez 
de la m a ñ a n a , p o r cuyo favor les ant ici
p a n las gracias . 

Burgos 6 de Febrero de 1913. 

E l Excmo. é l i m o . Sr. Arzob i spo de esta d ióces i s c o n c e d i ó i n 
dulgencias en la forma acostumbrada. 

Dentíidum? desdíí 100 pesetas, al contado y á plazos.—Empastes dcsd 
—Extracción os, 2<50. 

B s p o l é n , 2 j 4 , j i m t o a l A r c o á © S a n t a . M a r i 
.NOTA.—Los tr&bajos ios cont ruy» el mismo profesional 

Unizo Gabinete montado con iodos los adelanioa 

o 4 pese-

Consulta médica 
nB-^NPBUMBOAüES DEL 

ESTÓMA8Q, RIIOHES í INFECCIOSAS 
A n á l i s i s aplicados a l d i a g n ó s t i c o 

<jD. j^aul ino ZÍ'crnándeTi d iar ios , 
Médico primero del Cuerpo de Sanidad Mili

tar, jefe del laboratorio de bacteriologia 
y análisis do la 6.a región. 

Horas: de 12 á 2 . - Espolón, 40., 2.°, dcha. 

, M É D I C O 
Consulta de enfermedades secutas, de 

!>SKE!UL SAN?; PÁSTÓB» % í"* 

MÉDIOO 
i n x ü i a r de la Beneñcencla Mimicipal 

GOKSÜLTA DE DOCK X UNA T MSÍPZA* 
Lain-Oalvo, 35, 

PARTOS Y ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS 
Consulta de dos á cuatro. 

Almirante Bonifáz, 11 duplicado,!.0 

OCULISTA 
de 11 á 2,-—Gratis á los 
^Asar-OALvo, 18, FR.*X-

W f f l A MADffllElA 
BE ALUMBRADO Y CAllFiCClON POS SIS 

Esta compañía recuerda público de 
PPgos, en genetraj, las grandes rebajas 
-\f-cli9.3 doade O-^ubre pasado, para el 
^umbrado, calefecoión é iuduatria. 
I iambieu hace notsr las facilidades es-
^•OiOsidas para que todas Isa ciases so
ciales puedan disfrutar., de tales beneñ-
^O'J^con jas instalaciones á plazos, en 
J-'quüer 6 gratuitas con el contador au-
[ ^ a t i c o de Pago Previo. 

Por tenorse que ausentar su dueño, 
p .ra dedicarse á etros negocir'S fuera de 
â viHa, se traspasa la acreditada fonda 

y (.ufé Universal, que F a m i o Ax-nso tie
ne estableado oa Yillada (Paleneia), ad-
. /-^en^ose que en la D-ásma casa \se ha-
- ^ instalado el único Cañno que tiene 
^ loca l idad . 
AlonsoÍnf0rineS' d i r i 2 i r s e á d i c ^ 0 señor 

de «acar a lgún fruto de la Jucha electo
ral . 

A u n así tienen poca fuerza y no obten
drán en las eleocionea lo que de estar 
entendidos con el partido gobernante 
hubieran podido alcanzar de favor, ya 
que, por votos, no llevan probabilidad 
de triunfar, toda vez c¡uo la op in ión se 
va desengañando de ellos, y la Corona 
cada día cuenta con mayor n ú m e r o de 
adeptos y con más hondas y arraigadas 
simpatías en la e n t r a ñ a de la nac ión . 

L a C a s a d e M i r a n d a 

ME50HFTA. 
5 Febrero, 

í>mj)'B MADEID. 
v ^ H 3 ^ P a r t l d o s todos sc aorestan con 
dad , Cnt5Isiasmo y grande aotivi-
v i n . ? 1 ? ^ ^ luclia 611 h's elecciones pro-
Vimaales próximas . 

diftV?. Ŝ 03. d9 eilas' al aparecer en 
«a la d e f . ^ f i c a c i ó n liberal, La Ma . 
salir a i í j (Í£ <llie se preparaba, para 
Uüa ,f, ^ t r o de esta misma semana, 

a nueva combinación de gobernado-
brík d ' SesÚQ el citsdo P ^ i ó d i c o , ha
l l CIHW i i e r mucho más extensa que la 

a el Pasa^n mes, los que desde el 

un 
Maña-

pr imer momento hab ían dudado de los 
propós i tos de sinceridad electoral del 
Gobierno, hallaron una prueba de la 
certeza de sus reservas respecte á este 
punto; pero el presidente del Consejo 
se ha dado prisa ea desmentir que caí 
combinación se prepare. 

Hay que aplaudir en efciíe punto al 
señor conde de Ro m anones. Él hecho 
de no hacerse, antes del per íodo electo
ral , ios gobernadores á su medida, es ya 
u n indicio real de que guísn al presi
dente del Consejo propós i tos de sincf-
ridad en ía próx ima m m de los comi
cios. 

Hoy ha repetido á los periodistas qua 
el Gobierno desea permanece^ comple-
triroente neutra! en las elecciones. 

Quiero, ha dicho, qvíe sean un verda
dero caso de absentismo. El hecho de 
no hacerla combinac ión de gobernado
res de que se habiab;?, es buena prueba 
de que det rás de esas palabras hay algo. 
Haga Romanones unas elecciones since
ras, respetuosas con e! cuerpo electoral, 
y merecerá u n aplauso sincero de la 
opinión pública. 

¿Que tuvo siempre fama de electorero? 
Es cierto. Pero no hay nadie inca paz de 
redención, y el conde, á qoien en otras 
ocasiones pudo convenirle y íe convino 
de hecho, para escalar las alturas de ja 
posición política que hoy tiene, valerse 
de medios do habilidad, hoy, ya en lo 
alto, quiere destruir su fama antigua, y 
es posible que se cruce de brazos en la 
contienda electoral. 

Tan reiteradamente lo dice jr con tanta 
pcisa desmiente que se-hagan trabajos 
que pudieran aer«cansa de amañfr-miyn-
to, que nadie podrá tener derecho á du
dar tío la sinceridad de sua propós i tos y 
de!« . rectitud de sus intenciones. 

¿Quién de chico no tuvo sus diablura?.? 
Y en la madurez de la vida, en la píeni-
íud de la posición conquistada^ á nadie 
se ocurre echar en cara á loa hombres 
sus devaneos de la juventud. 

Bien puede ahora el conde de Roma
nones hacer, en su historia de electore
ro, bo r rón y cuenta nueva, supanieudo 
que sea cierta absolutamente su f&ma 
en este sentido, pues no falta quien re
cuerde que ei partido liberal pe rd ió feh 
Madrid unas elecciones generales d i r ig i 
das por Romanones, y sus amigos ase
guran que, de haber queddo utilizar 
procedimientos del viejo sistema, las 
hubiera ganado. 

Por ñn , las asperezas que existían en
tre conservadores y liberales van esfu
mándose poco apoco. 

En prueba de ello, puede notarse có
mo, con autorización del jefe de los con
servadores, en más de un sitio van á la 
lucha electorar.liberales y conservado
res en inteligencia y aun coaligados en 
otros. 

De esto hay que felicitarse, porque la 
si tuación que creaba la ruptura de la 
solidaridad entre los partidos del turno 
dinástico no era nada conveniente. 

Por otra parte, se va observando que 
los republicanos no gozan del favor ofi
cial, en la medida que quizá disfrutaron 
de él en a lgún momento. 

Los liberales, para la lucha electoral, 
no se unen n i so entienden con los ene
migos del r ég imen , sino con los conser
vadores, y los republicanos se encuen
tran en la necesidad de sacar fuerzas de 
donde no las hay y buscan en la coliga
ción de sus distintas fracciones el medio 

El BoleHn Oficial publica hoy el con
curso de proyectos para el ferrocarril 
complemeE-taiio de Segovia á Burgos, 
por Aranda de Duero, que se ajustarán 
a lo que sigue: 

1. ° La explanac ión del camino se 
proyectará para vía única, con inclina
ciones que no excedan de quince milési
mas, curvas de radio superior á 400 me
tros, y rectas entre oiuvas contrarias no 
menores de 120 metros. 

2. ° Ei ancho de la vía será el normal, 
de 1'674 metros entre bordes interiores 
de rieles. 

Bt peso mín imo de barras ser;! de cua
renta ki lógramos por metro lineal; su 
longitud no menor de doce metros; la 
clase y n ú m e r o do traviesas se fijarán 
atendiendo á las condiciones impuestas 
al r ie l y á las de circulación por el ca
mino. 

3. ° La velocidad efectiva de los tre
nes no será menor de cincuenta kiló
metros por hora. 

4. ° La línea empa lmará con las per
tenecientes á la red general, que pasan 
por sus extremos y atraviesa en su re
corrido, 

5. ° Los documentos del proyecto se-
r§n los prescritos en los formularios y 
disposiciones en v igor para las l íneas de 
la red principal. 

Se redac ta rán con. claridad y preci
sión, con cuadros de precios unitarios 
de las obra«, debidamente jus t lñcsdos, 
con pliegos de condicionas, en los que 
SB definirá n u m é r i c a m e n t e las caracte
rísticas del camino, su material fijo y 
móvil , puntualizando las relaciones de 
la Adminis t rac ión públ ica y el concesio
nario, con preferencia á las de esté y sus 
contratistas. 

6. ° E l plazo para la presentación ée 
proyectos fcerá éí de seis meses. ..á can
tar de la fecha de publ icación de las ba
ses del coucurso en la Gaceta de Madrid. 

7. ° Los proyectos estarán firmados 
por facultativos competentes, con titulo 
expedido cu España . 

BARRIO DE SANTA AGUEDA 
Ayer, conforme anunciamos, se cele

b r ó en ol Seminario de San J e r ó n i m o el 
solemne acto de distr ibuir á los pobres 
de la parroqnia unos doscientos bonos, 
consistentes en medio kilo de carne, me
dio de tocino, medio ds aceite, uno de 
arrez, uoa arroba de carbón y dos pa
nes. 

Antes de dicha dis t r ibución, el canó
nigo señor Roji, que ocupaba la presl-
donoia por expresa delegación del señor 
cura párroco D. Manuel GarciaLomaría , 
quien por las obligaciones de su cargo 
en la festividad religiosa dé la pa t róna 
del barrio no pudo asistir, dir igió, con 
la elocuencig en él peculiar, sentidas y 
bellísimas frsses á los pobres, indicán
doles cual es, en la v i la, el camino del 
bien y de la gratitud. 

Hizo notar cómo los pobres que saben 
resistir, sin desesperarse, los ífolpes de 
Ira desgracia y que agradecen las bonda
des de cuantos se interesan por ellos, 
socorr iéndoles en sua necesidades, lle
van una existencia tranquila, muy dis
tinta de la que arrastran los animados 
por el odio contra todos ios ricos. 

La doctrina de Jesucristo, que encie
rra paz y ab-gría para las almas, y que 
fortalece á ios que luchan y endulza el 
dolor del vencimiento y pone sosiego 
en las horas tremendas del infortunio; 
la f>uave doctrina del O u c i ñ o a d o , ex-
píicada por é! señor Rojí, con sencillez 
y sinceridad, conmovió al auditorio, re
cibiendo el elocmmte orador sagrado, 
por su notsble plát ica, muy entusiastas 
DJioitacioa-c-s. 

Al acto asistieron, r ep rosen tándo á la 
Jauta de Caridad, como inVividnos de 
ella, los señores Mendieta, Montero (don 
Bonifacio), Cuesta (D. José), Lara, Prie
to, Erasun y Tarduchy. 

Ayer llegaron á esta capital Jos simpá
ticos orfeonistas, quo tautá i atenciones 
y agasajos han recibido en la hermana 
ciodad palentina, donde han obtenido un 
éxito inmenso. Deide la estación se dir i 
gieron al Ayuntamiento y al domicilio 
de su presidenta, la bella y distinguida 
señor i ta P r e sen t ac ión Castro López. 

Como, dada la premura del tiempo, no 
pudieron cumplir en esta todos los com
promisos adquiridos, una vez repuestos 
del cansancio del viaje, dicha entidad 
dedicará en estos d ías varios conciertos 
á dist íngoidas señor i tas de esta locali
dad, y el p r ó x i m o domingo de Piñata 
r e c o r r e r á las calles de esta capital, don
de les auguramos u n éxito más á sumar 
á los muchos que llevan obtenidos. 

Por el gran in terés que el asunto tie
ne para el Ayuntamiento y para la po
blación entera, copiamos ín teg ramente 
los considerandos y la parte dispositiva 
de la sentencia que la Sida de lo civil 
ba dictado en el pleito que dicha Corpo
ración viene sosteniendo con D. Herme
negildo Barbero. 

He aquí el texto literal: 
«COXSIDEUANDO: Qu l conformes am

bas partes litigantes de este pleito, en 
Chanto á la causa de la obligación y al 
objeto cierto que fija el art ículo 1.261 
del Código civi l , como necesarios en to
do contrato, es preciso determinar si 
existió el requisito, bien esencial, del 
consentimiento, manifestado por el coa-
curso de la oferta y de la aceptación, del 
artículo 1,262, sobre la cosa y ía causa 
Constitutiva» del contrato bilateral de 
compraventa, no consumado por faltar 
la entrega del precio y de !a cosa objeto 
áel contrato, pero quo entre el Ayunta
miento de esta ciudad, demandante, y 
los demaodados D. Hermenegildo Bar
bero y Usátegui y Mr. Lucien Lhotel se 
discute comg perfecto, en v i r tud de 
aquel consentimiento de loe art ículos 
1 258 y 1,262 y del convenio del art ículo 
1.450 del citado Código, con re lación á 
la cosa objeto del contrato y al precio 
del mismo. 

CONSIDERANDO: Que D. Hermenegildo 
B.-.rbero, dueño de la casa titulada de 
Miranda y señalada con el núm. 29 de 
la calle de la Calera de esta ciudad, la 
ofreció al Ayuntamiento en su escrito 
de facha 6 de Junio de 1910, bien para 
arrendamiento en las condiciones que 
se detallan en ol n ú m e r o 1.° del escrito 
y en el anverso del estado do cuenta ó 
pliego de comprobac ión adjunto al mis
mo, ya para venta, t ambién en las condi
ciones que se determinan en el n ú m . 2.° 
de repetido escrito y en el dorso del di
cho estado de cuenta; y son tan claros 
los t é rminos de la oferta y es tan preci
sa la voluntad de D, Hermenegildo en el 
libro uso de todos sus derechos domini

os, q ue éste hubo de fijar, como valor 
£ del iomueble, la suma de 75.000 pesetas, 
l solamente en el anverso del estado de 
j cuenta, referente no más que al arren-
\ jdauiiento y en modo alguno á ia venta, 
I éóntra io qúé se afirma en el conside-
\ rando primero do la ¡sentencia apelada, 

y valor, por tanto, el de 75.000 pesetas, 
ajeno en a b á d u t o á la indicada venta, 
que ofreció Barbero de modo concreto 
é indudable en la cantidad de 55.000 pa-
setas en metálico, mas una casa y un so
lar determinados, sí bien de modo subsi
diario ó ampliando su oferta, pero no 
rfot i í icándola , como equivocadamente 
so dice en el mismo considerando p n -
raero, propuso la subasta de casa y so
lar ú otro medio ,á elección de! Munioi-

8 pió, para que de te rminándose el valor 
\ de ambos Inmüéblés y subsanado en su 
I caso cualquier error del Ayuntamiento 
i ó de Barbero en la apreciación do!, incti-
| cado valor, r^nundar D. Hermenegildo 
l ai exceso de 20.000 pesetas, siendo visto 
\ que ésto exigía como precio en primer 
| t é rmino 55 000 pesetas y casa y solar y, 
I en su defecto, dichas 55.000 pesetas y 
I 20.000 pesetas más, es decir, 75.000 pe-
\ Setas si la subasta ú otro medio •adecúa-
\ do just iñeaba tener los inmuebles unva-
Í lor superior á 4 000 duros, cenia pro-
I mess, en el escrito, de sostener invaria-
1 b ie la oferta durante el tiempo de ún 
| mes ó durante dos meses, en caso de su-
\ basta. 

CONBIDEIÍANDO: Que desechada por el 
Municipio en todo momento la entrega 
de 55 000 pesetas y casa y solar, por en-

| tender que era alto el valor de los in
muebles, y desechada, así mismo y des-

| de luego, la subasta de ambas propieda-
| des, iudicada por Barbero para llegar al 
I exacto conocimiento y á la justificación 
| de su valor, por creer la Corporación 
| que era largo y dilatorio el procedimien-
* to de la subasta, según so consigna en ei 
| hecho 2.° de los escritos do demanda y 
jj réplica, sin que el Municipio acordase el 
* empleo de aquel otro medio cualquiera 

de j ustificación del valor de ios inmue
ble,^ propuesto por Barbero, aparece de 
toda evidencia que el Ayunts miento con
sideró que ia sola creencia suya era 
prueba bastante da aquel valor y, no 
aceptando el medio de ia subasta, por 
dilatorio, para la entrega del precio de 
venta, acuerda, sin embargo, tardíamen
te, en 28 de ü c t a b r e de 1910, que se rea
lice la subasta de casa y solar y de otras 
propiedades, al fin de reunir y entregar 
á Barbero la suma de 75.009 pesetas, 
fijadas en todo momento por el Munici
pio á su arbitrio y voluntad, y de modo 
no conforme á los t é rminos de la oferta, 

| como precio de adquis ic ión de la Casa 
I de Miranda y, por tanto, nunca existió 
| acuerdo n i convenio de las partes en el 
I precio del contrato, n i la venta quedó 
| perfeccionada del modo que previene el 
I ar t ículo 1450 del Código Civil , pues que 
I lo manifestado por D. Leandro G. de Ca-
I d iñsnos , con respecto á concesiones ó 
i modificaciones en cuanto al precio y al 
* plazo, hechas por Barbero en conferen-
| cías habidas entre ambos, después del 
i escrito de p ropos ic ión de venta, carece 
| ante la sana crítica de valor probatorio, 

cualquiera que sea la calidad del testi
go, por ser testigo único en el pleito y 
no confirmado su dicho por quienes tam
bién asistieron á aquellas conferencias 
y cuyo testimonio pudo ser pedido en 
los autos por la parte actora,. á la que 
más importaba, y ,que,por ello, hubo de 
solicitar el testimonio del «eñor Cadiña-

; ños; por su caractea de teniente alcalde 
\ de la Corporación demandante, pr inci 

pal y directamente interesada en el l i t i 
gio; porque como presidente de la co
misión de Ins t rucción Públ ica del Mu
nicipio hubo de redactar y suscribir el 
informe de fecha 18 de Julio de 1910 y 
como vocal de la comisión de Hacienda 
suscribió, aaí mismo, el d ic támen de 25 
de Octubre de igual año, referentes am
bos á la oferta de D. Hermenegildo Bar
bero; por su in tervención activa en to
dos los momentos anteriores á esta l i 
tis, desde las conferencias que di jo ha
ber celebrado con Barbero, hasta pro
poner en otro dictamen de 27 de Diciem
bre del mismo año, también como pre
sidente de la comisión de Ins t rucc ión 
Pública, que el asunto do la Casa de Mi
randa pasara al estudio de letrados, al 
efecto de la procedencia del plei to, que 
ía comisión juzgaba oportuno, y que el 
Ayuntamiento solicitase de la Asocia
ción general de Arquitectos españoles 
que ninguno formara el necesario pro
yecto para el desmonto de las piedras 
artísticas del patio de Miranda; porque 
si en confereneias del señor Cadiñanos 
con el señor Barbero hubiese este acep
tado en definitiva el precio de 75.000 pe
setas, ya no había razón para gestionar 
la compra de la Caga de Miranda, ofre
ciendo aquella suma, como se expresa 
en el citado infoime de 18 de Jul io , pos
terior en fecha á las conferencias con 
Barbero afirmadas por el aeñor Cadiña
nos, y cuyo informe se refiere no más 
que á las proposiciones ó t é r m i n o s de la 
oferta escrita, y por existir en esta con
tienda jurídica, por úl t imo, y con rela
ción á todos los extremos de la misnia, 
más robusta prueba documental, siem
pre pr ívi legisda y preferente á todos los 
medios probatorios admitidos por la ley 
en orden á su eficacia. 

CONSIDERANDO: Que sin aparecer que 
el Ayuntamiento acusara, en comunica
ción escrita, á D. Hermenegildo Barbe
ro, recibo de su propos ic ión de venta, 
como parecían exigir la importancia y 
la urgencia del contenido de la misma, 
la Comisión de Ins t rucción Públ ica , ape-
sar de aquella importancia y de aquella 
urgencia, y de formars» y funcionaren 
el seno de la misma Corporac ión , no 
dió informe has ta l a repetida fecha 
de 18 de Jul io de 1910, es decir, ya 
transcurrido con exceso el t iempo de 
un mes que Barbero fijaba en su es
crito como t é rmino para la aceptación 
de una oferta quo, dado ol valor ne
gativo de la declaración del s e ñ o r Cadi-
ñenos , no consta prorrogado por volun
tad ó acto espontáneo de Barbero, ni á 
solicitud del Municipio, llamado á pedir 
directa y oficialmente la p r ó r r o g a , si la 
consideraba precisa, y cuyo informo, que 
en su totalidad, a p r o b ó é hizo suyo el 
Ayuntamiento, eñ acuerdo de 20 do 
igual mes do Julio, expresó ser acepta
ble en principio la idea do adquir i r por 
compra la Casa de Miranda, y que por 
la Comisión de Hacienda se gestionase 
la adquisición, si lo creía conveniente, 
en 75.000 pesetas, palabras y eoncepros 
aceptados por el Ayuntamiento, que no 
quieren indicar aceptación definitiva n i 
fn-rnifican que el Municipio aceptase lisa 
y llanamense la oferta de Barbero, por 
que si ei juicio, ea principio, no es ei 
perfecto y l ibre de toda duda que man
tenga ia suspens ión del án imo entre dos 
juicios, así el principio de la aceptación 
no es la aceptación definitiva, invariable 
y l ibre de cónt íngeacias ó de peligro de 
cambio ó de mudanza; porque se acep
taba solamento ©n principio la idea de 
adquirir, y ja propos ic ión do Barbero 
eî a más que ana idea sujeta á vaguedad 
ó indeterminación , era un proyecto aca
bado y bien definido; porque siendo fun
ción de las Comisiones la de informar y 
no la de resolver, aaí como las Comisio
nes no ostentan ia r ep resen tac ión del 
Órgánismo á que pertenecen, ia propo
sición de Barbero bahía do i r , y real
mente fué, por acuerdó dei Municipio, á 
la Comisión de Hacienda, para que ella 
dijese la ú i t ima palabra informativa y 
necesariamente previa á tal acuerdo de
finitivo, y p o r q u é si la Comisión, en fin, 
había do gestionar en ol pago, como se 
dice y se pre téndé , y no la adquis ic ión 
del inmueble, como claramente ee ex
presa en el r ípet ido informe do 18 de 
Jul io y p o d i í , además, creer inconve
niente dicha •:idquisioión, como asi mis
mo se expresa, es de realidad y certeza 
absolutas aquel mero principio de acep
tación que, sin duda por su falta do fir
meza y de importancia, no f né comuni
cado oficial y personalmente á D .Her 
menegildo, que en forma expresa y di
recta habíase dir igido al Ayuntamiento 
de Burgos, sin que merezca ser tenida 
en cuenta aquella simple referencia del 
Boletin Oficial, que publica en extracto 
los acuerdos del Municipio y que, aun 
leida ó conocida por Barbero, l e decía 
solamente que su oferta había sido acep
tada á destiempo, y aceptada, además , 
solamente en principio y por distinto 
precio, es decir, sin acuerdo ó convenio 
en cuanto á la cosa, n i respecto al precio 
del contrato; n i puedan alegarse con efi
cacia en defensa ó disculpa del precio 
de aceptación los sucesivos t rámi tes de 
carácter económico-adminis t ra t ivo, por
que si la aceptación se encontraba con
dicionada po^ dichos t rámites , no podía 
ella ser definitiva, y si no estaba subor
dinada á los mismos, pudo ser aceptada 
de modo absoluto la propos ic ión de Bar
bero, en razón á que los respectivos trá
mites no tenían otro carácter que el de 
accidentes de forma á solucionar ó re
solver á postc.riori por el Municipio, fiel 
á sus compromisos, n i puedan aplicarse 
al caso presente art ículos de la Ley Mu
nicipal, ni otras disposiciones de carác

ter administrativo, porque el Municipio 
hubo de obrar como persona jur íd ica en 
contratos de carácter civi l , sujeto á le
yes de igual naturaleza, como asi bien lo 
justifica la existencia de este l i t ig io , y sin 
que, por úl t imo, la condición ejecutoria 
del acuerdo del Municipio para adquirir 
la Casa de Miranda, cuapdo y en la forma 
que al Ayuntamiento íe convenía, pu
diese afectar al derecho de Barbero pa
ra no venderla ó para enajenarla en las 
condiciones que como dueño tuviese por 
conveniente. 

CONSIDERANDO: Que las Comisiones 
de Hacienda y de Ins t rucción Pública 
del Ayuntamiento, en sus dictámenes de 
25 de Octubre y 28 de D ic iembré de 
1910, respectivamente, alteraron de mo
do sustancial los verdaderos t é rminos 
de redacción del informe anterior, p r i 
mit ivo y esencial, de la comis ión de Ins
trucción Públ ica , y subsiguiente apre-
bac ión y acuerdo del Municipio, porque 
dichas comisiones de Hacienda ó Ins
t rucción Públ ica expresan que aquel i n 
forme y aquel acuerdo consistieron en 
la adquis ic ión de la «Casa do Miran da > 
y en que oi expediente pasara á la comi
sión de Hacienda para el pago de 75.000 
pesetas, siendo lo cierto que hubo de i n 
formarse y acordarse la aceptación, en 
principio, de la idea de adquir ir y el pa
se del expediente á Hacienda, para la 
gest ión, no del pago, sino de la adquisi-
sición, si lo juzgaba conveniente; y el 
mencionado dictamen de la comis ión de 
Hacienda de fecha 25 de Octubre, en el 
que todavía, á los cuatro meses y medio 
de ía oferta de Barbero, se analiza ser 
más conveniente la p ropos ic ión de ren
ta ó la de venta que el Municipio pre
tende aceptó de modo absoluto en 20 de 
Ju l io de 1910, al consignar su conformi
dad con la adquis ic ión del Ayuntamien
to, desnaturaliza el carácter de las comi
siones, llamadas á informar previamen
te á los acuerdos y nunca á prestar su 
conformidad con lo ya acordado. 

CONSIDERANDO: Que caducada la ofer
ta de Barbero por el transcurso del tér
mino de u n mes, fijado por el mismo, 
sin quo el Ayuntamiento l a aceptase, n i 
acusara á Barbero recibo de su escrite, 
n i le pidiese p r ó r r o g a del plazo si lo 
creía necesario, y aceptada fuera de 
tiempo no más que la idea de adquirir 
en principio la Casa de Miranda por la 
suma do 75.000 pesetas, fijada por ol Mu
nicipio, de modo contrario á la oferta, 
sin haber solicitado n i obtenido de Bar
bero cambio ó modificación en el pre
cio y sin que á éste le fuese comunicado 
el acuerdo de modo oficial y directo, es 
de toda evidencia que Barbero, si por 
acaso tuvo motivo de lo resuelto por el 
Ayuntamiento, conoció así mismo los 
t é rminos y la fecha de la resolución, na
da tenía que decir al Municipio; pudo 
considerar en 4 de Octubre de 1910 ca
ducada su oferta desde el 6 de Julio de 
igual año y así comunicarlo oficialmen
te en escrito encaminado de modo pr in
cipal á pedir la entrega ó devolución de 
ios planos y del estudio técnico del ar
quitecto señor Lampérez , que acompa
ñ a b a n á su propos ic ión de venta; pudo 
otorgar en la repetida fecha de 4 de Oc
tubre el contrato privado de venta de la 
parte artística de la Casa de Miranda á 
Mr. Lhotel, elevado más tarde, en 21 de 
Diciembre, á escritura pública, de modo 
conforme á lo anteriormente pactado, y 
si á los cuatro meses de caducado el pla
zo para la aceptación, es decir, en 28 de 
Octubre, y ya vendida por Barbero la 
parte artística de la Casa de Miranda se 
t o m ó por el Municipio el acuerdo de ad
qu i r i r dicha Casa en 75.000 ptas., acuer
do comunicado entonces directamente y 
por escrito al señor Barbero, aparece 
cierto que sí, como el Ayuntamiento 
pretende, era definitivo el acuerdo de 20 
de Julio de I f 10, fué innecesario el de 
28 de Octubre: que Barbero, no obliga
do á la oferta que voluntariamente hizo 
al Ayuntamiento y ñ n án imo de mayor 
lucro, vendió á Mr. Lhotel en igual ó 
menor cantidad que la ofrecida por el 
Municipio, dado el escaso valor de la 
Casa de Miranda, con relación á la parte 
artística de la misma: que no existió con
curso de voluntades con respecto al pre
cio n i en cuanto á la cosa, por razón del 
tiempo, es decir, que, aceptada la oferta 
t a rd íamente , no hubo convenio en cuan
to a,la cosa objeto del contrato, n i exis
tió en momento alguno conformidad en 
el precio, y que, por úl t imo, D . Herme
negildo Barbero, vendiendo á Mr. Lho
tel la parte artística de la Casa de Miran
da, usó de su derecho al transferir su 
derecho cuando, á quien y como tuvo 
por conveniente. 

CONSIDERANDO: Que siquiera se admi
ta no más que en hipótesis y á los efec
tos del razonamiento, la perfección del 
contrato de compra-venta de la Casa de 
Miranda, celebrado entre el Ayuntamien
to de Burgos y D Hermenegildo Barbe
ro , es lo cierto que no sólamente per
fecto, sino t ambién consumado, el con
trato posterior do compra-venta de las 
piedras labradas ó parte artística de di-
cha Casa, celebrado en escritura pública 
de fecha 27 de Diciembre de 1910 entre 
los mencionados señores Barbero y Lho
tel , pues que concurrieron en el mismo 
la entrega de la cosa y del precio á que 
se refieren los art ículos 1450 y 1472 del 
Código Civi l , sin que además se haya 
probado con relación á Mr. Lhotel la 
mala fé de los art ículos 438 y 1473, mala 
fé que nunca se presume y que la prue
ba corresponde á q u ú n la afirma, según 
el artículo 434, tenía Mr. Lhotel derecho 
preferente á la Casa de Miranda en su 
parte artística, por v i r tud de lo precep-
tuado en los párrafos 1.° y 3.° d é l o s c i ' 
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taios artículos 1473 en relación con ol 
1472 del Có i igo Civil, cuyo artículo 1473 
tiene FU origen en aquella ley, título V de 
la partida V, que reí i r ióudose á la cafa 
propia vendida dos veces á distintas per
sonas y en tiempos diversos, dice que el 
poslt i t iero comprador é non el prime
ro deue auer la cosa si a q w l pausase á 
la tenencia ó d Ix posieríón é pagasse el 
precio; y la rescisión del contrato solem
ne y válido, celebrado entre Barbero y 
Mr. Lhote), que hubieron do podir y de
clarar, respectivam'inte, el Ayuntamien
to y el juez de primera instancia de Bur
gos, como medio único de vencer el obs-
tácul-.i legal de la prioridad en el dere
cho á favor de Mr. LhoteJ, una vez soli
citada y también dee'arada la perfección 
del contrato anterior entre el Municipio 
y Barbero y de prestarse eficacia al otor
gamiento de eácri tnra de venta á favjr 
del Ayuntamiento, igualmente pedida y 
acordada, no podía en el caso de autos 
tener au base en precepto lefral alguno, 
n i su fundamento podía existir en el ca
rác te r litigioso de la cosa, «bjeto del 
contrato, n i en que la venta á Mr. Lhotel 
fuese realizada en fraude de acreedores. 

CONSIDERANDO: Que la venta de la par
te artística de la Casa de Miranda á mon-
si<ur Lucien Lhotel no fué realizada con 
el fraude de acreedores á que se refiero 
el núm. 3 0 del artí culo 1.291 del Código 
civi l , porque, aparte ei hecho fundamen
tal de que la supuesta condición de 
acreedor en el Municipio es precisamen
te lo que se discute en esta contienda 
judicial y han de resolverlos tribunales, 
aun admitiendo también en hipótesis y 
al efecto del razonamiento »quella cua
l idad en el Municipio, precisa tener en 
cuenta que es doctrina del Tribunal Su
premo de Justicia, en sentencias como 
la de 24 de Septiembre da 1908, no bas
tar para el fraude el perjuicio, si no es 
probada la in tenc ión de causarle, prue
ba no realizada en estos autos con rela
ción á Mr. Lhotei n i al señor Barbero, 
es requisito esencial para la rescisión y 
en ei fraude, según sentencias del Su
premo Tribunal, de fechas 21 de Marzo 
de 1900 y 20 de Marzo de 1908, el coa-
curso de la intención del vendedor y del 
comprador, la complicidad del adqui-
rente ó adquúrentes, y no consta n i pue
de apreciarse que Barbero y Lhotel 
otorgasen contrato puestos de acuerdo 
para burlar derechos de un acreedor, lo 
convenido por Mr. Lhotel y el señor 
Bn*bero hubo de crear una perfecta re
lación lega), no sujeta á n ingún otro vía-
cuio anterior de derecho: de la jur ispru
dencia del T ibunal Supremo y do loa 
art ículos 1.295 y 1 298 del Código c iv i l 
ae deriva quo sin la mala fó no hay 
acciones rescisorias contra tercero, y, 
por úl t imo, son de hecho las cuestiones 
del fraude y, por ello, sujetas á la apre
ciación de los tribunales, según s<mten-
cia del Tribunal Supremo de Justicia de 
11 de Mayo de 1898. 

CONSIDESANDO: Que sean cualesquie
ra 1«8 contestaciones extra j u r i * que 
hayan mediado entre partes, es insoste-
i i ib 'e en t é rminos jur íd icos que t engm 
el concepto de iitigiosas otras ni más co
sas que aquellas que fueron objeto de 
una demanda judicial y motivo do un 
pleito,porque la ley i del artículo v m de 
Ja Partida Itt dice que emplaza miento es 
como llamamiento que facen á alguno qu» 
venga ante el juzgador á facer derecho 
ó cur/ipHr, la k y x iv , de igaaíea títu
lo y Partida, expresa que enagenada non 
puede ser nin deve ser la cos í sobre que 
es fecho el emplaziminnlo fasta quv la 
contienda que han sobre ella se i librada 
per juic io; é insp i rándose en nuestra ley 
antigua, p recep túa el n ú m . 4.° del arrí
enlo 1291 del Código civil ser rescindi-
bles los contratos que se refieren á co
sas litigiosas, cuando hubieran sido ce
lebrados por el demandado sin conoci-
aniento y aprobac ión de las partes üti-
gantes, precisando, por tanto, "ol empla
zamiento de la ley antigua, que es la de
manda del Código actual. 

CONSIDERANDO: Que en ninguna de 
ambas instancias es de apreciar mala fé 
DÍ temeridad en Jas partes litigantes. 

FALLAMOS: Q ie revocando, como re
vocamos, la senteucia de 18 de Enero de 
1912, dictada por ei juez de primera ins
tancia de esta ciudad, debemos absolver 
y absolvemos á D. Hermenegildo Bar
bero y Usátegui y á monsieur Lucien 
Lhotel de la demanda de facha 24 de 
Enero de 1911, formulada contra ellos 
por el Ayuntamiento de Burgos, sin 
especial condena do costas en ningu
na de las doa instancias. En au día se 
alce la prohib ic ión de alterar la situa
c ión de la Casa de Miranda y desmontar 
ó destruir piedras ó materíalea de la 
misma, y sea cancelada la anotación pre
ventiva de la demanda en el Registro de 
ía Propiedad, y á su debido tiempo de
vuélvanse los autos al juzgado de donde 
proceden, con la correspondiente certi
ficación y carta orden para su ejecución 
y cumplimionto. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y fírmamoR.— 
Rof ie l Molina,—José Larrumbide.~F.j,r-
min Qtrhayo,—Ricardo Cobos,—Á-Ute mí 
Lic. Juan Manuel de Capua*, 

la Virgen del Pilar, que con tanta fe se 
venera en Zaragoza. 

Con tal motivo, cel« b ra rán el día 12 
de Ojtubre so emúes fiestas de compa
ñer i smo en teda España, y pe inaugura
rá el Co egio, coyas obras comenzaron 
pyeo ha. 

•amaiMMHMni 
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A las nueve de la mañana del 3 del co
rriente, se h«liaban guardando su gana
do en el sitio denominado cPcña la So-
'ana», termino de Vilvitístre del Pirwr, 
los jóvenes J o s é Marcos Med'avilla^de 
19 años; Gerardo Bar to lomé, de 17, y 
Santiago Vicente Abad, de 18. 

José sacó de entre la faja una pistola 
cargada, y t ra tó de dispararla al aire, 
rniu como no acertase,se la entregó á Ge
rardo, quien tampoco supo hacer fuego. 

Entonces pasó el arma á manos de 
Santiago, acertando á diaparar, pero eon 
tan mt»la fortuna que el proyectil fué á 
herir á Gerardo, que se encontraba en-
f ente, ea t r ándo le !a bala por la r eg ión 
mamaria izquierda. 

La guirdta civil de Qaintanar de la 
Sierra detuvo á ios compañeros del he
r ido, lo*! cuales fueron puestos á dispo
sición de! juzgado. 

El herido Üegó anteayer, en el auk)-
móvit que hace el servicio de Salas á 
Burgos, al Hoepital provincial de esta 
ciudad, donde !e sera extraído el pro
yectil. 

Mañana, á las cuatro, se reun i rá en el 
despacho del señor gobernador civi l la 
Junta de protección á la infancia. 

Ramón Alzaga, Mariano Villalaín Ló
pez, Mariano López Maeso, Martín Yn-
dego Muna:uia, Vicente Paredes y Emi
l i o H6rnánd6z,74-ciao3 todos ellos de la 
calle de Fernán-González, han visitado 
esta redacc ión , para rogarnos qae sea
mos in té rpre tes de sus bentimientos de 
profunda gratitud hacia cuantas perso
nas han contribuido á la suscripción de 
la Fiesta de la Caridad y para la digna 
Junta organizadora de la misma, pix* ol 
espléndido socorro con que han sido fa
vorecidos en el día de la Ssnta Tituiar 
de la parroquia do Santa Agueda, 

Muy gustosos cumplimos tan agrada
ble encargo. 

Después de una breve estancia en B i l 
bao ha regresado á esta captial el señor 
capitán general de !a reg ión . 

D. Primit ivo O lar arr ía y Urqu'-zi. co-
mo apoderado de la Sociedad «tü. Co^te 
y Vüdosola é Hijo» domiciliada en Bi l 
bao, propietaria de la central hidroeléc
trica «La Encarnación», sita en Los Bal-
basea, y peticionaria do la central de He
nar , - ju r i sdü ión de Valles, deseando aco
plar eléctr icamente ambas centrales y 
suministrar alumbrado eléctrico á V i -
llodvigo (proviacia de Palencia), ha soli
citado la debida autorizáción para esta
blecer una l ínea eléctrica do aita t ens ión 
que, pasando por Vi l lodr igo. l igará las 
citadas céntrale?. 

El proyecto se halla de miniflesto en 
la Jefatura de Obras Públicas por térmi
no de S J días. 

Continúa éctuanáo con g?án éslfco h ttattthlo compañía que dirige el señor 
Calvo. 

La pTnvion(i> E i seño?' í^jreii, Og pssea 
y E l oso mueriOi obras que formaban el 
fcartel de aye^ alcanzaron una esmeradí* 
sima interpretación, dis t inguiéndose es» 
penalmente las señoras Gi l Andrés y 
Vitales; las señori ta Ríos,Vi!lamar y Ser-
vet, y los señores Calvo, Norro, Riaño y 
Moreno Rigo. 

Está en entnyo la obra de loa Quinte
r o Fortunato que se es t renará muy en 
breve. 

Mañana, á las seis, sección sencilla, E l 
sueño dorado; á las siete, véfmoüiH de 
moda, Tocino de cic'o, y, por la noche, á 
las diez, sección doble, abolengo. 

Se recomienda lean el anuncio inserto 
en cuarta plana, titulado La D i e n t a d«í 
Vi)fn*rcio. 

salchichón de Vich, lomo embp 
chado, chorizos de la Rioja, 4fi 

Pamplona, del país y de Salamanca; ja
mones gallegos y Avilés, todo muy su
perior, tenemos buen surt ido; cecina 
muy rica, cruda y cocida; conservas de 
carnes y toda clase de pescados; frutas 
en almíbar y al natural; pastas variadas; 
cafés, tea, azúcares; cacaos, canelas, oho-
oolates hechos á brazo; bacalaos; vino 
de Rioja, Valdepeñas y tierra de Madrid» 
Jeréz, Málaga y moscatel, todo embote
llado y por litros; especial para enler-
moa. 

Se garantiza la legitimidad; se airre á 
íomíoilie. 

á l , Fksa de Prim, 21, <E1 Buen Gusto* 
J4fono X05, sucursal: Villalón, 1, toíA-

fono 73, «Punta Bravas 

INTERESANTE 

TIENDA ASILO.—En el día de hoy se 
han suministrado 119 raciones. 

L l guardia municipal ha decomisado 
una pequeña cantidad de pescado fresco, 
73 kilos de carbón vegetal y 45 de cok, 
faltos de peso. 

Se ha posesionado de la secretaría del 
gobierno c iv i l do Santander O. Mariano 
Zae-a Vázquez, quo antoriormorte des
e m p a ñ ó eu Burgos el mi i ino cargo. 

La guardia civil de Hort igüela ha de
tenido á los jóvenes do. Cascajares de la 
Sierra Esteban García, Fausto Portugal 
y Alejandro Ortega, los cuales intenta
r o n asaltar ei molino de Eleuterio Ma
r i juán. 

La esposa de éste, que se hallaba scla 
en el molino, se arrojó por un?, ventana, 
amenazando á los asaltantes con nna es
copeta y dándose JÍ la fuga, siendo per
seguida por eüos hasta la carretera, sin 
que pudieran darla alcance. 

¿Quiere usted beber 
v i n o d e J 8 f * e z «S© 7 2 asa esa? 

Pues en la confitería de Anlmio Berzo-
sa lo tiene del año 18íOy de la casa do 
Pedro Doynecq. 

í MONTES 
FOÍÓGRAPO BS LA BE AL CASA 

Premiado en cuantas Exposiciones y 
Concursos se ha presentado. Trabajos 
sumamente art ís t icos. 

Se retrata de noche 
con el aparato de gran intensidad 

— 2 Plaas Mayor, 3 •— 

ipgo m Burgos 
| E l auxiliar técnico del reputado Or

topédico de Madrid D. J e r ó n i m o Far ré 
Gamell, recibirá consultas en BURGOS, 
los días 12 y 13 del presente mes de Fe
brero, de once á una y de tros á seis, en 
el Hotel Norte y Londres y en ARAN-
DA DE DUtíRO la tarde del día 14 y 
todo el día 15, en el Hotel Ibarra, para 

! los que padezcan de: Hernias {quebró-
i duras)t desviaciones del espinazo, coxál-

gias, pará l i s i s infantil de las piernas, des 

Mañana predicará D. Miguel Gut iér rez 
oapeliá'i de la Asociación de Animas de 
San Lorenzo 

¡Santiago (Catedral).—A las sen de la 
tarde Roaario, Vía Crucis y Miserere. 

•S'an Lorenzo.—k las seif, Calvario. 
Carmen.—A las cinco y media, Rosa

r io v Vía Crucis. 
San Ot7.—Todos los viernes de Cua

resma h a b r á misa c fn t ada . á las nueve 
de la mañana , eu el altar del Sant ís imo 
Cristo de Burgos, y á cont inuación se 

I da rá á adorar la reliquia. 
Por la tarde, á las seis. Vía Cruci?, ro

sario y Miserere cantando y adorac ión 
de la reliquia del Sant ís imo Cristo de 

¡ Burgos. 

B o l e t í n O f i c i a l 
i E l Boletín Oficial de la provincia, oo-
1 rrespondiente al día de hoy, contiene lo 
i siguiente: 
| Hiuisterio de la Gobernación .—Real 
i orden sobre pago directo por las Dipu-
l taciones provinciales de las atenciones 
5 de Escuelas Normales. 
i Dirección general de Obras Públ icas . 
í —Concurso de proyectos pam la cons

trucción del ferrocarril de Segovia á 
. Burgos, por Aranda. 
í. Gobierno civil.—Convocando á elec

ciones municipales en Sarrac ín y Las 
í Hormazas para el domingo 23 del ac

tual. 
I Relación de los presidentes y suplen* 
| tes de mesas para las elecciones que ha-
B yau de celebrarse en la provincia duran-
I te el bienio de 1913 á 1915. 

Delegación de Hacienda.—Anuncian-
viaciones de las rodillas, corvadura* de n , n „ ^ h í , n n n m h r n d m nara dfls-
l a m a piee .equin^varn* yvalgue, iar- Z ^ ^ t ^ Z f X 
salgia de los adolescentes ó p%e plano do- i vlllP*ll*c ia i n s p e ^ i u u 
loroso, abultamiento del vientre, descenso 
de la matriz, etc., que deseen someterse 
al mé todo especial é infalible de dicho 
afamado autor, distinto de cuantos se 
conocen y nroclamado como el único 
científico por todas las eminencias médi
cas. Con su sistema se dominan todas 
las hernias, por antiguas y voluminosas 
que sean. 

Piernas ortificiaJes, cualquiera que sea 
el sitio de la amputación. 

No admite el encargo de aparato algu
no sin la presentación personal del pa
ciento. 

En MADRID, en su Gabinete Ortopé
dico. CARÍIÜISA DE SAN JERÓNIMO, NÚME-
KO 87, PRAL-

Loa que seáis artr í t icos y por lo tanto 
padezcáis de reuma, arenillas, mal de 
piedra, gota, ciática, cólicos nefríticos, 
neuralgias, etc., encontraré is un alivio 
seguro en la «Pipocazina Dr. Grau>. 

La neurastenia y enfermedades ner
viosas, histerismo, etc., se curan con el 
Dinamógouo Saiz de Carlos. 

En el trota miento de la tisis es princi
pal factor la forma do al imentación; con 
la Carne Líquida, del Dr. Valdés García, 
se obtienenun los mejoaes resultados. 

Tónico poderoso 
For t iñcante enérgico 

Aperitivo excelente 

DA 

S A L U D 
V I G O R 

F U E R Z A 

E n Farmacias 3lo0 pesetas 

El 

¡18 los purgantes. 
Dosconflese (íe las fnisificaciones y rehúsese 

toda csja míe no se encuentre revestida de la 
Marca do Fáurica "£L CEÍ5TAÜRQ"i'ei>rodueidaaqul., 
SÍ encuentra en todas las Farmacia*, 1 p.26 u CAJA-

u r r e a 

Espolón, 20 

Gran surtido jamonas evileses, ^ 
liegos y a ñ d o m u o s . JamÓQ fittetó, todo « 
m g s m Sspecííijidad en salchichas blsn- 1 

i Santos Romualdo y Ricardo. 

o 
| Santa Agueda.—DVd 7, tercero do las 
: 40 Horas. 

A las diez y inedia de la mañana misa 
I soiemoe con S. D. M. expuesto. 
I Por la tarde, á las cioco y media, el 
i santo rosado, predicará el Dr. D. Daniel 
i Torre Garrido, profesor de la Universi

dad Pontiflcia de San J e r ó n i m o ; esta
ción, bendición y reserva. 

Merced.—El día 7, primer viernes de 
mes, por la mañana comunión general á 
las ocho y misas á las ochOjnueve y once. 

; Por la tarde, á las seis, pr iucipiará la 
; función, predicando ei R. P. Nagore. 
| ^scíavas.—F-jeroioios espirituales de 

San Ignacio de Loyola, para señoras in 
ternas, medio psnsionlstaa y externas, 
en la casa de las religiosas Esolayas del 
Sagrado C o m ó u de Jesús , dirigidos pop 

* el K, P. Saturnino Oséi} de ia Oompañía 
de Jesils. 

Darán principio el día 9 de Febrero, á 
las cinco y media, después de la reserva, 
y te rminarán el día 17, con misa y oo-
m u a i ó n general» 

Las señeras que deseen formar parte 

m ñ 
LA PATRON A Dfi LA GUARDIA CIVIL 

Como ya hemos indicado, el benemé-
í*Ho instituto ha elegido por Patrona § 

magro, isspecí 
MB y encarnadas y carnea fresoaa dé 
cerda Superiores Hambres fréseds de 
fóriaií clases r chicharrones, saichichón 
de Vich, lomo embutido y r iquís imo i W¿̂ TJÍSSr ffi*ISH-S " " " ^ r .pane 
chorizo de lomo, especial W c r u d o , ^ 

queso manclego eñ | Las que ?usten - ^ ^ 

ñas, asistirán á las pláticas y meditacio
nes, que serán en la capilla doméstica. 

Las horas de asistencia para las seño
ras externas les serán indicadas al ter
minarse la plática la tarde de entrada. 

VIERNES DE CUARESMA 

Capilla del Santíñryio Cris/o (Catedral) 
—Cultos durante la Cuaresma. 

Todos ios días, al toque de oraciones, 
se rezará el Santo Rosario, 

j Los miércoles y viernes, en sustitu-
| ción del Rosario, hab rá Vía-Crucis y 
I se rmón. 

Estos días se t e rmina rá con el salmo 
í o f r i rc í Wfewto por la Capilla (Je la 
. o. L C( 

cecina de vaca, y queso manchego eü 
aceite. 

L A EXTREMEÑA 
Salchkkér&i de Manuel SánthsB, 

Sa» Loréñ&o, 36 y 55. 

jtoraatenift y debiUdfid se curan eoa 
«I W5i*r Umióü VINO PINEDO 

!>*5iQc*af líá á.6 l«s !ítí&Üói*«i« 

Cuando hayáis probado todos los me
dicamentos contra la bronquitis tos fe-
vina, y toses rebeldes de los catarros 
agudos y crónicos , sin obtener alivio, 
MUdld al FEKINOL. De venta en tedia 

Súbé&tíís 
En la Adminis t ración principal de Co

rreos de Burgos, tendrá lugar el d ía 8 de 
Marzo, á las once, la subasta para con
tratar el transpon te de la corresponden
cia pública en carruaje (25 kiló-netros-) 
entre las o f l c i i m del ramo de Salas de 
los lafautes y Monterrubio de la Sierra, 
bajo el tipo máximo de 1.100 pesetas 
anuales. 

Admisión de pliegos, hasta ol 3 da di
cho mes, á las cinco de la tarde. 

Han sido curados: 
Juan García, de 70 años, de una heri

da contusa en la reg ión temporal iz
quierda. 

Gregorio Diez, de 34, de una contu
sión en el pie derecho, por cogerle un 
carro. 

Luis del Val, de 19, de una herida con
tusa en el dedo meñ ique derecho. 

Ciríaco Calle, de 56, de una dis tens ión 
de los ligamentos de la muñeca derecha. 

Señalamientos para el 7: 
SALA DE LO CIVIL 

Pleito procedente del juzgado de Bi l 
bao, entre D. Antonio (Jastresana y La 
Sociedad G-artier Hermanos, sobre pago 
de pesetas; ponente, señor Garbayo; de
fensores, Licdos. Cuesta y García de los 
Ríos; procuradores, M. López y Echeva-
rrieta; secretaría del Lic. J a l ó n . 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Juicio oral procedente del juzgado de 

Aranda, contra Enrique Muñoz y otro, 
sobre hurto; ponente, s eño r García; de
fensor, Lio Zumárraga; procurador, He
rrero; secretaria del Lic. Jü lóu . 

Defunciones. — Priscila Santa María 
del Olmo, de Burgos, 20 días, Casa Pro
vincia); Felipe Koadgucz Diez, de Bur
gos, 57 años, Sanz Pastor, 4. 

Nacimientos. — Andrés Juez Franco, 
Fél ix Fernández G ü i m e s , Blas Santa Ma
ría Moncalvillo. 

Observad oaesi meteorológicas dellns* 
Ututo en el dia de hoy: 

Barómet ro : á las ocho de la mañana , 
69i'6; á las cuatro de la tarde, 692-9. 

Temperaturas: máxima sol, 17'0; máxi
ma sombra, 9'!; mín ima sombra, 1 3 ba
jo 0. 

Dirección del viento: á las ooiio de la 
mañana N. O.; á las cuairo de ía tarde, N. 

Patatas á 3 rs. arroba. 
Aceito á 72 rs. arroba. 
Vinos: blanco á 6 0 r s . cántara , t into a 

24, claro á 22 y vinagro á 36. 
Aguardientes á 90 rs. cántara. 
Ganados: bueyes de labor á 2.600 rea

les uno, novillos de tres años á 600, año 
jos y añojas á 800, vacas cotrales á 1.000, 
cerdos «1 destete á 80, í dem de seis me
ses á 200, ovejas á 60, ídem emparejadas 
á 90, carneros á 80, corderos á 24; lana 
blanca fina á 100 arroba, ídem bawta á 50, 
í dem negra fina á 90, í dem bnsta á 4 6 . 

Trigos.—Se paga á 48 rs. fanega, ha
b iéndose efectuado la venta de 300, al 
detall. 

Los campos buenos. 
Ha llovido; ahora hielos por la noche 

y buenos los días. 
Los precios sostenidos, 
Ptbcos vendedores y bastantes existen

cias. 
Valladolid 5.—Mercado del Canal.— 

La entrada ha sido nula. 
Mercado del Arco.--La entrada nula. 
Patencia 5. — Precios que. r igen en 

este mercado: á 47 rs. fanega de t r igo, á 
39 centeno, á 32 cebada y 23 avena. 

iSaiowanca 5. —Entraron en este mer
cado 1.720 fanegas de trigo, á 49 reales 
una. 

En Tejares 1.100 fanegas de t r igo á 
49-50 rs. y en Chamber í 1.000, á 49. 

Barcelona 5.—Compradores re t ra ídos . 
Vendióse trigo de Malagón, selecto á 

49 50 rs. fanega, de Jadraquo á 49, de 
Cáceres á 48, y de Avila á 48*75. 

Liegaron 90 vagones. 

del t r ibuto en 
esta provincia, los funcionarios de esta 
Delegación de Hacienda, D. Florentino 
García García, oficial de 3.a c'ase, D. Me-
litón Ruiz García y D. Pedro Dar ío Mo-
lins Celma, oñcialea de 5.a clase. 

Providencias judiciales y anuncios ofi
ciales. 

I 
En ei romaneo verificado esta m a ñ a n a ' 

en el matadero público do esta ciudad, 
de las reses degolladas ayer, han resul
tado ios pesos siguientes: 
Carne de reses vacunas y 

lanares . . . .. . 1.602 kilos. 
í dem id. de cerda. . .. 1.145 » 
Despojos de ambas clases. 28ó > | 
por cuyos conceptos, iucluy endo ios de- \ 
reohos de matadero, se han recaudado • 
687 26 pesetas. s 

Reses dogoiladas hoy: bueyes, 8, ter
neras, 2; carneros, 3, y oeido», 2. 

immmiigáÉf <f- ^MÍKMÍMJningiM»»»,̂ »»* úi¿. S 

COMPAÑIA DE SEGUROS 
OOOTSA XSfOEKDIOS? T SOBRE LA VIDA 

Capital social: 12.000 000 de pts. efecilvae 
Completamente desembolsado 

ÁgüfvÁas é» todas las provincias d t Ss 
p a ñ a , Francia % Portugal 
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Sub-director en Burgos y proTlncift! 
Lnls v M h H o . Oflcin«si «alio de V i t ó o s , 

P o r » t e B é f o r e o 

M a c í f & / » ~ d ta 

Consejo de ministros 
E l Consejo celebrado esta m a ñ a n a 

en Palacio d u r ó una hora . 
Luego c u m p l i m e n t ó e l conde de 

Romanones á la Reina D.a M a r í a Cris-
t ioa . 

A l salir do Palacio nos dijo e l jefe 
de l Gobierno que el Consejo no ha
b í a tenido nada de par t icular . 

E n su discurso se o c u p ó de la gu3-
r r a de los Ba kanes, coa mot ivo de 
la r e a n u d a c i ó n de las hosti l idades. 

H a b l ó t a m b i é n de las cuestiones 
provocadas en Ing la te r ra con e l p ro 
yecto d^i « h o m o - r u l e » ; de las luchas 
encarnizadas que han surg ido en B é l 
gica entre los elementos ca tó l i cos y 
socialistas, y de la der ro ta que ha su
f r i d o en Alemania el cancil ler, con 
sus proyectos, s i b ien esto no t iene 
tanta impor tancia en aquel p a í s , p o r 
n o ser constitucional. 

Respecto de la po l í t i ca in te r ior , se 
ocupo el conde de Romanones p r i n 
cipalmente do las p r ó x i m a s eleccio
nes i) re v i a c ía les , diciendo que se no
ta mucha a p a t í a y que los candidatos 
t ienden á entenderse, a c o g i é n d o s e al 
a r t í c u l o 29. 

A ñ a d i ó ei presidente que var ios 
minis t ros h a b í a n puesto decretos á la 
A r m a del Rey. 

Asis t ieron a l Consejo los s e ñ o r e s 
Barroso y Jimeno, que han l legado 
esta m a ñ a n a temprano á M a d r i d . 

la 
Después del Consejo recibió el con

de de Romanones á los periodistas 
en la Presidencia. 

«He venido—dijo—más tarde que 
de costumbre, porque después del 
Consejo me quedó á saludar i la 

Bturgo* 5l mercado de hoy kan Keina madre, 
regido los siguientes precios; | , E n m i discurso 

Jmgo álaga s 48 rs, ios 44 fcüdüi 
Koobo á 48 ra. loa 43 y 1:3 kilos; 
POjo á 47 y 4? í [2 rs. loa 42 y ^ kilo?. 
Ceateno á 37 ra. los 41 y £ kilos. 
Cebada á 3o rs. los kilos. 
Avena á 23 rs. loa 26 kilos. 
Yeros á 43 rs. los 44 küoí . 
Harina da 1.a á 16 y 1/2 ra. arroba, de 

2.a a, 15. 
HariúlUá 42 rs. los 46 kilos; comid i . 

lia, 36 losáG; aalvadillo, 25 los 34 y 1i2. 
Eutrada certa. 
Tendencia: flojedad y en baja. 
Fií/arcQi/o 4.—Entrada de trigo álso-a 

100 fanegas á 50 rs. una, do mocho lüO 
á 48, rojo á4'o, centeno á 32, ceb ida á 30, 
yeros á46, lentejas á60, avena á 20, gar
banzos superiores á 200, í dem regulares 
á 150, ídem medianos á 100, alubias á 
120, mueías á6u. 

Harina de í.a á 14 rs. arroba, de 2.a á 
12 y de 3.a á 10. 

Salvado de 1.a á 18 rs. fanega, de 2.a á 
1^ y de tercera á 14, 

• Los m i n i s t r o s — a ñ a d i ó 
dente—se ocupan ya en la ^ \ 
c ióu de los nuevos p r o s u p ^ ^ 

T e r m i n ó dic iendo quo ¿ . 8». ! 
de la tarde h a b r á Consejo en i 
sidencia. ^ 

De Palacio 
E l Infante D. Alfonso estuv 

| a e r ó d r o m o de Cuatro Vientos N 
; panado de su esposa la I n f a n t a ^ l 
j Beatriz, aprendiendo el manej0 % 

e a v i a c i ó n , de siste^ * aparato 
m á n . 

Luego fueron ambos á Palac-
— H a n cumpl imentado á la r0". 

D.!l Mar ía Crist ina el s e ñ o r p 
ray y los generales Orozco y ^ ^ 
ran . H 

Firma 
si^ion E l Rey ha firmado los 

decretos: 
GUERRA..—Disponiendo qU6 . 

niente general D . José March no 
la reserva, á p e t i c i ó n propia. 

—Ascendiendo á teniente 
al general de d i v i s i ó n 
kenna. 

— I d e m á general de división al 
br igada D, Jaan Pereira. 

— I d e m á general de brigada 
coronel de A r t i l l e r í a D . Juan L0r, 
conde del Grove. 

—Concediendo la g ran cruz ds^a 
Hermenegi ldo á los generales de bri 
gada D . Juan E y m a r y D . Manuel 
L l o p i s . 

— I d e m cruz b'anca del M é r i t o ^ 
l i t a r a l teniente coronel de la guap 

• dia c i v i l D . Carlos Viayra , coman, 
! dante D. J o s é Mar t í nez IbañGzyai 
] de c a b a l l e r í a D . E m i l i o P e r a á a É 

GOBERNACIÓN .—Autorizando jj 
\ c o n s t i t u c i ó n de juntas para la con?. 
'• t ruo i ' i ón de casas baratas en Lérida, 
i Gerona y Sitges. 
| —Concediendo la g ran cruz deBj. 
> nefleencia á D . N i c o l á s Mar t ín . 
| — I d e m nacional idad española al 
J sdbdi to p o r t u g u é s Delfín Bd to . 

Entre autores 
! Se ha presentado al juzgado de 
í guardia una denuncia contra los 
• teres do la z i rzue la , hace poco estre-

nada en A p o l o , t i tu lada La cucaña 
\ de M u ñ o z Seca y d e l maestro Luca, 

Loa danunciantes son los señoreí 
, F o r t y Gonzá lez Rivero , con el mm-
' t r o Gallistegui, autores do otra zar 
; zuela dei mismo l í t a l o , estrenada 
i a ñ o 1909 en L u x E d é n . 

Loa mencionados denunciantes ai 
; v i r t i e r o n con t iempo la existenciads 
\ su obra, pero no se Ies contestó, 

entonces se d i r i g i e ron á la Socieda' 
| de Autores , la cual les par t i c ipó 
\ se h a b í a adver t ido a i s e ñ o r Muñoi 

Seca que con el mismo tí tulo había 
nna obra registrada con arreglo ala 
ley. 

A h o r a r e s o l v e r á el juzgado. 

L a presidencia del Ateneo 
j Los s e ñ o r e s Z meada y Gay (D. Vi

cente), por encargo del conde de Ro
manones, v i s i ta ron al D r . RaaióQ J 
Cajal, para manifestarle que el conáe 
estaba dispuesto á re t i ra r su candí 
datura para la presidan cía del Ate 
neo, caso de que e l s e ñ o r Cajal de-

j seara ocupar d icho cargo. 
\ E l s e ñ o r Cajal c o n t e s t ó que no 

a c e p t a r í a el nombramiento , por sus 
: m u c h í s i m a s ocupaciones y qae hoy 

i r í a a l Ateneo para votar la candida
tu ra del conde. 

C o n s i d é r a s e , pues, seguro que 
. s e r á elegido presidente. 

hice e l re&umen 
ele l o hablado en la r e c e p c i ó n v e r i ñ -

l cada ayer en e l Vat icano y ent re 
f nuestro embajador s e ñ o r G a l b e í ó n y 
í el secretario del Pon t í f i ce . 
| » H a tenido importancia ei disci lr- \ 

f o d e l s e ñ o r C a l b c t ó n y l a contesta- * 
c ión del Papa, dando cuanta de lo-s 
comentarios que se han hecho en Eá- ' 

| p a ñ a sobre el lo. | 
| » P o r lo que se refiiere á la p o l í t i - ! 

ca inter ior , el Gobierno prepara a lgu
nos de los proyectos contenidos en 
la d e c l a r a c : ó a minister ial , porque n o 
quiere que esta sea u n documento 

^ ̂ Respecto do Jas elecciones p ro 
vinciales, r ep i to que no se r e m o v e r á 
ua solo ^yuütamioGtQ, w pícala©, 

BILBAO .—El alcalde de Bermeoíif 
telegrafiado a l gobernador, dioiend" 
que el balandro de cabotaje Siw^ 
se ha ido á pique frente al Cabo 
ohiohaco. 

L a tripulación se salvó, perdiófldo 
se el cargamento. 

P a n y 

ÁviLA.—Uoa numerosa mam^' 
ció i de obreros recorrió las 
p r e s e n t á n d o s e en el gobierno 
en e i A y u n tamiento para pedir P111 

y trabajo. 
C o a s t i í u í d o el Munic ip io ou se^ 

a c o r d ó autorizar al alcalde para ^ 
prepare las obras que juzgae o 
nientes. ^ 

Cuando mayor era la co acurre^ 
en lo3 soportales de la plaza de A ^ 
zar, u n | n d m d u o d i ó u n g^lp0 0 ¡¿ 
escaparate de una j o y e r í a y 

oívW 

u n crista!, a p o d e r á n d o s e de 

i, Prilí 
ere i jes. 

Detenido por Ja pol ic ía , ^ 
dijo qae se ñ a m a b a Juan E^P flj. 
que era maestro de inatrucoió 
Uado al aaa^uismo, 

filo 
t o n 
el n 
ture 
ce c 
tien 
á B i 
to d 
trar 
r i a j 

A 
abo: 



D i a r i o d e B u r g o s 

G E N ' 
e m p e ñ a d o en Barcelona uca c á t e d r a 
ec la escuda de Ferrer . 

D e = p u é 3 se desdijo do e l lo , y ase
g u r ó llamarse Bernardo Isasi, profe-
gor de pr imara e n s e ñ a n z a y l icencia
do de presidio. 

ios representantes 
catalanes 

BARCELONA. — Para cambiar i m - \ 
presiones sobre la p ro longada con- | 
t i n u a c i ó n del in te r regoo parlamenta- -
l i o se r e ú n e n hoy los diputados y 
senadores de las cuat-o provinc ias 
catslanap. 

Se espera que acuerden ped i r a l ¿. 
conde de Romanoues que sbra s in j 
m á s aplazamientos las Cortes, para j 
que so discutan los iVtimos sucesos j 
po l í t i cos y en e l Senado el proyecto 
de mancomunidades. 

turcos, y entonces i m p o n d r á las con
diciones de paz sobre el campo de 
batalla. 

— T e l e g r a f í a n de Constantinopla 
que un c a ñ o n e r o tu rco b o m b a r d e ó las 
posiciones de los b ú l g a r o s en el mar 
de M á r m a r a , causando m á s de 300 
bajas al enemigo. 

Una distinción 
P.AIÚS.—El senador Mr . Pams, r i v a l 

de Mi*. Pr i n c a r é en la lucha presi
dencial, ha sido nombrado i n d i v i d u o 
de la Orden del M é r i t o A g r í c o l a . 
, Es m u y c o m e n t a d © este rasgo de 
delicadeza. 

Suicidio á bordo 
I'AIÚS. — E l cap i t án Gaibavt, coman

dante del falucho a l e m á n Sophoro, 
| se ha suicidado en alta mar, dispa-

131 sarvicio del alumbrado 
MURCIA.—Ayer se c e l e b r ó u n mee-

ting de protesta contra el encareci
miento del a lumbrado po r gas y eíóo-

\ r á n d o s e u n pistoletazo. 

L a navegación aerea 
BKRLÍN.—El Gobierno a u s t r í a c o ha 

hecho u n pedido á la indus t r ia ale
mana de nuevos d i r ig ib les , como los 
Zeppe l í n de l e jé rc i to a l e m á n . 

E l empréstito cliino 
BERLÍN. - S e g ú n despachos de Pe

k í n , se ha retrasado la firma de l em-

trico. 
Antes del acto se cer raron todos \ 

los comercios. 
Hubo en e l meeting e n é r g i c o s dis- | 

cursos y s3 aprobaron conclusione?, ^ 
pidiendo la rebaja dei fluido, que no \ p r é l t í t o chino. 
so cobre e l a lqu i le r de contadores y \ EI mi l l i s t ro d6 PfSncia f x ige qu8 
quefe supriman los derechos de ve- ) ios con^ejeren pertenezcan á nscio-

\ nes neutralep, d ía t in tag de las seis 
I que facil i tan el d inero . 

Huelga á© mari a os 
MARSELLA. — Se ha agravado la 

rifleación y traslado. 
Una comis ión e n t r e g ó estas con

clusiones al gobernador. 
fíl pueblo o r g a n i z ó a l salir dei 

meeting una man i f e s t ac ión que reco
r r ió las calles có 3tricas, obl igando á \ huelga de oficiales de buque?, quie 
apagar las iuces de los efifós, casinos, \ nes han celebrado varias reuniones 
c í r cu los y estabieciraieatos do co- jj secretas. 

mercio. Domina ia i m p r e s i ó n de que so ex-
Todos accedieron á ello, a ium- | t e n d e r á la huelga, 

b r á n d o s e con q u i n q u é s y bu j ías . 
JEn las p a n a d e r í a s í u c e a caudiies y 

velones. 
La p o b l a c i ó n presenta u n aspecto 

trist ísimo. 
Los manifestantes r o m p i e r o n los 

cristales de u n establecimiento, cuyo 
díi íño se n e g ó á apagar las luces. 

El Ayuntamiento ha acordado ad- | 
herirse á lo solicitado po r el comer 

Venta piano vertical 
Serainoevo, cuerdas cruzadas, elegan

te forma. In fo rmarán en esta Redacción. 

Venta 
de una berlina y dos gruarniciones para 
tronco, en ventajosas condiciones. Infor
mes, en esta adminis t rac ión . 

Peíuquería del Comercio 
Se necesita un dependiente que sepa 

camplir con su ob-igación y u n aprendiz. 

Se necesita 
un oficial que sepa su obligación. Palo
ma, 28, barber ía . 

El trcpel de la vida 
Vivimos en plena fiebre do negocios, 

cada ano en su esfera do acción desarro
l l a SOBREA.CTIVIDAD IMPOSIBLE, 
que exige la vida moderna, y por esta 
causa se atrooel'a ol organismo y en
gendra la D E B I L I D A D , la depaupera
ción de todas l^s funciones; DERRO
CHAMOS FLUIDO NERVIOSO y esto 
nos conduce fatalmente á las pesadillas 
durante el sueño, y ea la vigii ia se ori
ginan vahídos, dolor de cabeza, temblor 
en las manos, debilidad en las piernas, 
inapetencia, indierest iones,s íntomas que 
determinan ol APOCAMIENTO FISICO 
(ANEMIA) y !a depeneración moral, HI* 
JPOCONDRIA, NEURASTENIA, que ha
cen estragos en (jstp aiglo. 

Ei Jarabe de HIPOFOSFITOS SALUD 
vigoriza el ftietema nervioso, aumenta la 
capacidad digestiva y evita los efectos 
del cansancio, SURMENAGE.—Veinti
dós años de maravillosos resultados. 

Si se ofrece algún similar rechácese; 
la oferta es interesada. 

ú e 

p e l e t e r í a y faldas barreras 
S e r e a l i z a c o n u n 5 0 p o r 1 0 0 d e e c o n o m í a 

P r e c i o fijo. — ááBOM MARCHÉ,, — E s p o l ó n , 6 . 

lánco di Burgos 

Su sitnacióii el 31 de Enero de 1913. 
ACTIVO Pesetas Cs. 

Accionistas 2.400.000 
Caja 354.7 lO'G? 
Inmueble 214.000 
Muebles y enseres . . . 9.025 
Constitucióp é instalación . 27.075 
Gastos generales . . 3.844l92 
Efectos en cartera . . . 3.3«8J73'07 
Corresponsales deudores . 256.412'05 
Créditos qc garantizados . 1.404.460<35 
Cupones adquiridos . . 4.202*59 
Cupones y amortizaciones 

al cobro 2.029'71 
Diversos deudores. . . SO.IU^O 

Compra y renta de valores del Estado, 
«n t regando loa títulos en el acto. 

Compra y venta en comisión do toda 
«lase de valores en oondioionss esoep-
sionaimente económicas . 

Compra y venta é e toóit btage 4© mo
nedas de oro y billete». 

Depósi tos de -yalores sin cobrar ders-
shos d© ottjsíodia, 

Depósi tos en m e t á ü c e a b o n á n d o s e pos 
ellos inleressfl á r a són de 2 — 2 i f2 ^ ¿? 
9&r 100 I I s ñ o , seg^ln los pingos, 

Caei tas oorriontes en pesetas y too^ 
a é á s s e^í ranjems, giros, desonento»s 
práaíac-ví ^jr¿ditoi£ ^ ©n g s a ^ . t ó tdda¿ 

Taller áe Mademacito 

Melchor Oasmdo 
Lain -Ca lvo , 43, 46 y 47. 

Enca&derDacionos de 
todas clases: elogantes y 
•eneiUas, 

Se hftoen earpetan nn 
difereate» olassa y mar
cas. 

Se bnrniMm mapac al 
bastidof. 

KepociRlidad en tapas 
para obras de lujo, mlsa-
ieí, breviarios, eto. 

FBKíiioa MOT mcovómeon 

ImprOütS; átH DtAjRIO. 

8.094.047<76 
Nominales 

l Depósitos de todas clases . 23.681.343'04 
Valores de comitentes en 

poder de corresponsales. 273.150 

El lunes 17 del corriente se ab r i r á en 
esta capital una Academia de Taquigra
fía, á cargo do D. Enrique Muñoz Carba-
11o, exprofesor del Ateneo de Madrid. 

So halla abierta la mat-ícula, hasta el 
día Í4 de! actual, en la calle del Merca
do, núm. 16, 4.°, de seis á ocho de la no
che, todos ios drías laborables. 

Enseñanza completa en cinco meses. 
Honorarios mensuales: Di^z pesetas. 

PASIVO 
32.048.540<80 
Pesetas Cs. 

El emperador de los vinos finos 

a de J o s é 
Bomíkz, 13. 

v i a j e 

¡ LONDRES .—El Rey Jorge ha roar-
I chado á Porgmouth , para vis i tar el 
l nuevo dique. 

MENCHETA. 

'i 4 por ICO interior. 
* Idem fin de mes. . 

cío y el pueblo. 
Si antes dei s á b a d o no se solucio

na el p le i to , ese d í a se t o m a r á a nue
vos y graves acuerdos. 

PABÍS.—Ha causado i m p r e s i ó n u n 
crituen cotnefcido en la calle Noyet . 

Unos ladrones penetraron en una 
casa, habitada po r su d u e ñ o , á qu ien 
a c o m p a ñ a b a solamente una criada. 

Ambos aparecieron muertos, con 
hs bocas tapadas. 

La p j ü c í a busca á los ases i í jo? . 
—Mr. P o i n o a r ó se ocupa en redac- 1 

tar el mensaje presidoricial, que l e e r á ¡j 
en las C á m a r a s M r . Br ia / td en su | 
nombre. $ 

—La c u e s t i ó n del teniente coronel i 
Mati Suelan, t o d a v í a no se ha re- | 
suelto. i 

EQ e l miaidter io de la Guerra con- | 
tinúase ins t ruyendo e l opor tuno ex- | 
pediente. 

—Los chauffeurs y cocheros dan I 

h 5 por ICO amortizable . . . 
| 4 por 100 amortizable . . . 
I Acciones del Banco de Ss-
| paña 449 00 
| Ideen Banco Español Río 
| de la Plata . . . . . . . . . . 449 50 
í Idem Compañía Arrenda 
| taria de Tabacos 29r00;2í 
| Céduias hipotecarias 4 por 
I 100 10190:10190 
f Obligaciones Sociedad Go-
| neral Azucarera 00 00 00 00 
j Acciones preferentes de id. 0000 OO'OO 
I Acciones ordinarias de i d . . OO'OO OO'OO 
i Cambios sobre París, che-
| que 710 7 25 
I Cambios sobre Londres,id. 27'01 27,0G 
i Par í s : 4 por 100 exterior^ 
f español ' 9 2 25 9205 

Prece
dente 

8395 
8400 

10195 
00 00 

Cambio 
do hoy 

83 95 
83 97 

102 00 
94'75 

44950 

468;00 

una habitación propia para un labrador, 
y una cuadra espaciosa. 

Informará D.a Basilisa Lorente, Tene
ría?, 7 y 9, pral., barr io de S. Pedro de la 
Fuente. 

Leiítíiiiación y ¡ i f i i 5e Amas 
Las Notarías de esta capital, de orden 

y acuerdo de la Dirección general de 
ios registros y del notariado, han fijado 
estas horas de días no festivos para aque
lla clase de actuaciones; 

De nueve á diez, la Notaría del señor 
Martínez. 

De nueve y media á diez y media; la 
del señor Santos. 

De diez á once, la del señor Sáiz. 

H a l l a z g o 
de un boa neerro, el domingo 2, en el pa
seo del Espolón. La persona á quien se 
le haya extraviado puede recogerlo en 
ol establecimiento de las máqu inas de 
<Singer>, Espolón, previas las señas y 
pago de este anuncio. 

Capital 3.000.000 
Reserva obligatoria . . 60.000 
Reserva voluntaria. . . 230.000 
Cuentas corrientes. . . 742.408'48 
Caja de Ahorros . . . 2 547.378*26 
Imposiciones . . . . 1.228.526'46 
Corresponsales acreedores. 110.154'51 
Efectos á pagar. . . . 32.339'75 
Acreedores por cupones y 

amortizaciones . . . 78.274'70 
Diversos acreedores . . 33.566483 
Dividendos activos por pa

gar . . . . . . 4.831 
23.° dividendo activo . . 21.000 
Beneficios 5.567 77 

venta A l m i r a n t e 

Oev®i^s@r¿aSo o l c a s c o s e ate^sseB 0*20 paaet&e. 

d o / G i r a salto G s i t & i i c ® d & O b r ® s ' o s d o B u r g o ® 
Áprrbados por el Gobierno de S. M . y declarados de Beneficencia par t icular por Rea * 

Orden de Ooberna^ión de 3 de Diciembre ds 1910 

8.094.04776 

CflBjífcíÉe Banpero y Caí 
l i l a , 5, Burgos 

CASA FUNDADA EN AÑO 1855 
Esta casa, la más antigu a de esta ciudad 

en operaciones de Banca y Bolsa, ha esta-
bioeido un servicio especial y muy eco
nómico para ia compra y venía ai conta
do do toda clase de valores del Estado, 
entregando los títulos en el acto. 

Be enyarga también de hacerlo en co-

en la Bolsa de l Trabajo para tomar | n6s y Sociedades. 
acuerdos. * Giros sobre todas las provinda? ypue-

Se n i i ^ i n « «„A o« T̂ C i i n I b l o s d e i m p o r t a n o i a ^ e á c u e n t o e ^ o r a p r a quqan de que se les hace i m - i de íoda * de b m é ¿ s y ¿ 0 , 

poMDJo Ja v i d » , p o r las trecuentes S nié&a de oro españolas y extranjeras 
nmltas que se les imponen y p o r las ¡j 
dificultades de todo g é n e r o con que | 
^opiezau por parte de ios agentes de | 
la autoridad. 

•—BU Sena d e s c e n d i ó algo. | 
cebado la l l uv ia , e s p e r á n d o s e « 

el descenso de las aguas sea | 
grande y r á p i d o . 

— U n grupo de oficiales de la re- | 
Parva t e r r i t o r i a l , que pertenecen á la 1 
C&mara, p regunta ron cuá l s e r í a eu I 
B'tuaoión, caso de hacerse una movi- 1 
" z so lón de fuerza?. 

Cuentas corrientes y p rés tamos coa 

Se admiten depósitos m metálico y va
lores sin cobrar derechoa por custodia 

P rés t amos kiootecarios. 
Horfi» de oíloína; de 9 á 2 7 de 4 á 7. 

So vendo en San Pedro de Cardeña. 

Ctóifiteríá Mcdsrsia 
En este establecimiento encon t ra rá el 

públ ico exquisitas empanadas de peeca-
do todos los días de vigil ia. Los domin
gos, de terr era. 

CONFITEIIÍA MODERNA 
Culle del Cid, 8. 

basura superior. En el ventorro del «2 de 
ÍYÍayo> darfm razón. 

Se v m á s 
un carro como para dos ganado?, dos 
burros ga rañones y uvia rauK'Jtmtoó por 
separado. 

Para i t formes: a lmacén de coloDÍalec, 
J e fús S í iz Sfc-vil-a, en Buvgos. 

| f n o s efe R i h m 
Se venden & 15 reales cántara en el 

acreditada e&tablecimknto de Gabriel 
Rubio, en Madrigal del Monto. 

Se necesita con buenas referencias y 
que tenga do 25 á 85 años . 

En esta admin is t rac ión informarán. 

Depositantes de valores 
En custodia. 20.183.438(04) 
En garan t ía . 3.360.080 23.681.343(04 
Necesarios . 137.825 ) 
Acreedores por valores en 

poder do corresponsales. 273.150 

32.048.540'80 
E l contador, Ignacio Casas.—El direc

tor gerente, Cecilio Angulo.—Y.0 B.0 E l 
presidente de turno, Pedro Diez Montero. 

VpnHo £ecre^0 ^ ^os peln queros 
Y C í para conserven y salga 

\ pelo á sus clientes. .Dirigirse á iniciales 
| F. G. C, lista de correos. 

Ocasiáii 
I Se vende una sillería de sala y varios 
i muebles en Almirante Bonifaz, 23 y 25, 
I principa), izquierda. Pueden verse de 

once á una y de tres á cinco. 

S E C C I Ó N G E N E R A L 
CAJAS DE AHORROS.—Se admiten imposiciones desde una hasta cinco m i l pose, 

tas, con un in terés de Spor 100 anual, p a g á n d o s e los reintegros en el acto de solí 
citarlos. 

MONTE DE PIEDAD.—Se hacen prés tamos sobre alhajas, ropas y otros efectos, al 
6por 100 de in terés anual.—Las prendas vencidas pueden ser desempeñadas por sus 
dueños hasta el día anterior ai señalado para la subasta.—El sobrante del producto 
en venta de las prendas subastadas queda, durante un año . á disposición de los Inte
resados. 

Toda clase de personas, pertenozcan ó no al Círcaio, pueden utilizar los bene
ficios de esta sección. 

S E C C I Ó N E S P E C I A L 
PRÉSTAMOS G R M A L E S.—A los socios del Círculo y las Corporaciones Católico-

Obreras, Sindicatos Agrícolas y Asociaciones análogas, de igual carácter católico de 
la archidiócesis ó provincia de Burgas, se conceden p r é s t a m o s gremiales al 5 po» 
100 anual. 

Todas las operaciones, por especial disposición del Reglamento, se llevan á 
cabo con reserva absoluta. 

HORAS DE OFICINA: 
Dias laborables: de dies á doee y de seis á ocho. Dias festivos: de once á docñ 

C i e l i t o ééfAilciñ d é Obrgros, Csí?í?ape!án, 5 0 

B 

Por 45 pesetas, cama de hierro modelo 
inglés, muelle, colchón, almohada, me
silla do roche, silla y percha <LA. GRAN 
BRETAÑA», Vitoria, 22. y 24, frente al 
cuart-el de caballería y p róx imo al DIA
RIO DE BNRGOS 

Fabricación especial de toda clase de 
muebles y sillerias 

Ea ja ú loa consigna para la defonsa de vuestra riqueza. Injertos excelen-
tos con las variedades más recomendables sobre pa t rón franco •americano ó 
américo-arnericanoí1, los más preconizados, los hallaréis en los viveros de 

Tanto mis injertos, como mis estacas injertables, han obtenido un seña
lado triunfo en competencia con otros notables plantelistas en la estación 
ampelográflóa de Palencia, s e g ú n testimonio de su ilustrado director don 
J o s é Gascón. 

La proximidad á esta provincia do Burgos, las condiciones de transporte i 
y de garant ía , hacen que mis productos no tengan r iva l . 

Prospectos detallados graris. So recomienda hagan 
por excesiva demanda que so aglomera en esta época. 

agan pronto los pedidos, 

Todos'los muebles de esta casa son de 
sólida y esmerada construcción, por lo 
que garantiza sus buenos resultados. 

VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS 

Llegará á esta ciudad, hospedándose en el Hote l ü i i iversal (antes Monín), don 

Aparador y mesa de comedor, sillo-
r í a de rejilla, centro de sala y camas. Pa
saje de la Flora, 9,4.°, derecha. 

Dptfaclíj al ÍÉIÍGO en peral 
Los visos de Verdugo y Hermano, de 

Quictanar de la Orden, son puros da 
uvas, como lo demuestra ei análisis efeo 

AWOA¿'a?' w f t u a á o p o r el Laboratorio municipal de 
oe ¿es ha contestado que t e n a r í a n i Burdos, con fecha 8 de Enero, 

^ ü é í ñ c o r p o r a r s e en e l plazo de ocho \ 
s ías . 

Ur.;RLÍN._Com 

n 

Se cura con las Pildoras 
Eenzo balsámicns calmantes 
Martín. 

Precio: una peseta la caja. 
D e v e n í a : Farmacia del autor, Espo-

t u r n e a n de Sofía que ] ló e4 (0offeo.c.>. 
^ gecc ra l íb imo ha disido a l c jórci - 1 
o uun proclamp, dic iendo que po r 

el modo 
turcos 
ce que 
tiempo 

toBdU5g'aría y uti,izaQdo el s p i s z í i m e x i -
W f llostil{dade3 para concen-

tropas en Macedonia y i a B a l g a -
ria8epíGI1tr ional . 

a W a ^ ^ 1 1 0 Bu]Saria es tá dispuesto, 
que nunca, á acabar d?fi-

Se necesita formal que tenga muy 
buenas referencias. 

Sn la Adminis t rac ión de este periódi» 
oo darán rasión. 

BANQipROS 
SARZ PASioa, U Y 18, Büaaoe . 

Compra y venta de valores al coníado 
y en comisión en todas las Bolsas ds Es
p a ñ a y principales del extranjero. 

Giros, cartas de crédi to , depósitosj 
p rés tamos , cuentas de crédi to , cuentas 
•orrienteg «ion ó sin in terés , descuento 
do cupones. Hegoekc ión de l e t m sobrs 

Cosme. meros p y / . 

con la resiate^pia, do los 

v e g s t a i 
En la calle de Fe rnán González, 2 \ 

solar, carboner ía de Benito Lczano, se 
vendo carbón soperior de encina á cua
tro pesotaa el qumtsl y do pina y cisco á 
precios económicos. 

Pre^!* ^viso se sirvo ji domicilio. 

oficiales costureras y aprendices de sas
tre. Razón: sastrereria sucesores de Pan» 
duro, Espolón , 10. 

Garbanzss gordos de Castilla 
Se venden á 56 pesetas los 100 kilos, á 

24 los 42, y á 2 los 3 y 1̂ 2 ó sean la fa
nega y e! celemín respecHvamente. 
Huerto do! Rey, 2 y 4, pral. , derecha. En 
este cuarto darán rszóii de la venta de 
uca guarnic ión de tronco negra, de una 
mesa de bil lar grande, otra de de?pa-
cbo de rob'e de las llamadas do mir is-
tro y dos monturas nuivas para ama
zona. 

Arriarsdo 
De !a planta baja y corral do la casa 

n ú m e r o 43, de la calle de !a Calera, en 
caso do que el actual ioqai l inn la en-
treguo en condiciones para el 15 del ac
tual focha, en que termina el contrato. 
Informará la dueña, que viv^ en.la mis
ma oas^. 2.° hqui í í rds . 

hacen boy constante r eeomendac ión los dminentea módicos, convencidos d é que 
real y positivamente aventajan en mucho á todos ios sistemas conocidos. 

Bstá plenamente demostrado que el quebrado que no m cura con tan maravi
llosos bragueros no so cura con n i n g ú n otro, porque nadie, absolutamente nadie, 
pii.ede ofrecer garant ías mejores qua las que oí r eco la conocida casa Torrent, 
de Barcelona. Los bragueros dei especialista Torrent no molestan m ¿ a c e a bulto, 
quedando amoldados coro o un guante, pudiendo el paciente hacer l i bremente todo» 
los movimientos, sin sentir estorbo n i suirimiento de ninguna clase, y sin temor á 
que el aparato so mueva para nada, pues permanece siempre fijo sobre la parte 
herniada hasta su completa curac ión . 

Construcción especial de toda clase de aparatos or topédicos para la euraoión 
de las desviaciones de las piernas, pies, oolumma vertebral, pecho, espalda, oabeat 
y, en general, todos los defectos de conformación del cuerpo humano. 

NOTA.—Téngase presente que e i especialista Torrent estará en Burgos única• 
mente el día 8 del actual en el Hote l Universal (antes Monín); en Haro el día 7 en 
la Ponda de la Adela; en Yalladolid el día 10 en el Hotel Victoria, calle dei Pe-, 
so, 4, y en Paleada el día 9 en el Hotel Central, donds p o d r á n oon»nltarie onsn" 
fcgi p e n o & M io deseen. Les qne no spyovsshea ü t o i días nñtíjjin d i f l g i n i i i 

Sociedad wpañoía ds seguros centra in-
ctndioa á prima fija 

ÍDHDAnA KN 1865 
i «crdjiJa tú Insarlpcüa tu a! R^fiatro d« naipr^Mi 

MtorindJU í-c: K- O. asi ministerio da Fomtato 
én '»?ha b ¿a Joalo ¿a 1309. 

GABAH?L*S Pt i tUt 

capitui) Suscrito 5,000.000 
• ^ . ¡ D é s e m b o l s a d é . . . 1.500.000 

Borar-lEstatuaria . . . . 1,000.000 
¡Técnicas yde garant ía 1.305.104'SO 

Primas anuales dei ú l t imo 
ejeroioio 2.820.891'45 

Siniestros satisfechos. , . lo.O^O.^'OS 
B o m i d l i o Boeiah Barcelona. Rambi* 

d^ Cataluña, 15, y Cortes, 624. 
Kepresen tanto en Burgos y sapror in -

« j p MarisDo Tbaños, Almirante SonifajL 
ttiuMp i a 

5K , 

specaies 

Los más modernos 
Loa más elegantes 

Los más sólidss 
Los más baratos 

Encontraréis siempre en " 

¿O 

0 ^ 

Si <U 

1 ^ 

s 

—— i i 

c o a t a i o y á p lazos | g | G é n e r o s { a r a o t i z a d o s 

m Titürii n i ¡ i tete al ciartel le m m i m m al DIAlIfl DE Büpi 



E l último adetoñto de la Glúnúia 
La Renovac ión del e s t ó m a g o 

ó Soluc ión Estomacal S á n c h e z 

mientes, y » ' ^ SQ'n P / » ^ » ^ " .̂ ^^^^ I ^ ^ S l t f i i S M y ^ «S^» ¿o la RSIKOVAOIÓN D E L ESTÓMAGO, se sienten ligeros mareos, que 

P r e d a de u n f r a s c o , 3 p G S o t a s 

De venia: Farmacia do D. Gregorio Escolar, Plaza de Prtm, 19 y otras pripcipales. 

3 

V a p o r e s C o r r e o s I n g l e s e n 

Servicio directo á Montevideo, Buenos Airos y Rosario áo Santa Fó, adaLitien-
do solamente r>fa«jcron. •> . , 

SI díá 9 de Febrero saldrá del puerto Bilbao en viaje oxtraordínario el mag-
r íücQ vapor de Í4 0CO tonelada£$ nombrado Za Blanca, d l r e c í o y siu trasbordo y lia-
emendo eA viujo desdo Bübso á Montevideo y Busnoa Airen en 15 días. Admite p3-
Síij^.-os de prim&ra, intermediaria y tercera cíase. 

Los vapores de esta» importantes compañías están dotados de todos los $ae-
.Utttos, comodidades é higíeca": Telegrafía tin UÍJOS, írcartor. de baño , luz elcotx'ica. 
Llevan médico, cocTnew» y w ñ t r w o ñ 6f.p&.ñoles. ínyyc-i'.rftbl^s bifííKJ.aok-u&s para 
los pasajeros ñ.f* teircsva, * k»f se les dá cxe©\entc tri'&to. 

SBRYICIO D3S VAPORES CORREOS H&SPS BORDEAUX 
g Río J a n e í r ó , fáoíítevMeo y Buenos Aires. Salidas en el mes do Enero el di» y 25, 
admitiendo pasajcroG de cámara. 

' LIKFiA m NEW-YORK Y SAN"FRAN0iSCO DPJ OAUFOBHÍA. 
Dos salidas aemanales para New-York y en combinac ión con los fer íocarr l l ss 

smcriofmoa, para San Francisco, Kevada, Boisse City, Oregón, Winnemtica, los An.-
gelesy todos 1O;Í ?M?.áos de Norte América . 

USADOS EÑ £L EXTRANJERO CON EXITO SIKMPRE CRiSCiENTE. 
DESTRUYE EL USO ANTI-HIGIENICO DE LAS FECULAS. POLVOS DE 
ARROZ, ALMIDON LICOPODfO QUE ADEMAS DZ VENDERSE ADt'L-
VERAOOS Y CONTAMINADOS POR EL AIRE EN EL CgMERClO, POR 
SER VEGETALES. PORV.AK PLACAS Y rERMeNTAN EN LÍL CUTIS. 
EVITANDO BE ESTE MODO EL FUNCIONAMÍENTO OS LOS POROS. 
ADEÍ^IAS SE NECS&ITA DE LA PERNICIOSA BOHLA O ALGODON 

¡MPLKO. 

t ío» 
^a). Bilbao 

SKSV10JO RAPIDO DÍS VAPOXiSS CORIt&OS mPÍSk 5AKTÁH7DF,E T 'AMÉSOOA DKL RUS; 
Saldrá de Santander: El día t 0 de Febrero el ráp-do y magnífico vapor correo 

é e 8.000 toneladas DüfíNDE1), admitiendo pasajeros de s ^ m d a y tercera ciase 
para Montevideo, Bueno» Aires, Bahía Blanca, Pcrt-Madxjft, htxm Arenas^ Corra í , 
Coronel, Xsü.oíiUaano,Valparaiao, Coquimbo, Taltal, Antoía^asia , •Aaeopiilav Iquique. 
Arica, Moliendo y Calko. 

IB preeio en 8.a clase pkei Hontcrldco, Bueno* A h * * f Bahía B t f t M m $* 

1 7 5 p e S © t a S , incluso ímpv.ft2tot 
LJevan módico, cocinero y camareros espaficlea, con ordenen terminantes 

RScitder ?.íi.m'':ri\dajnente al pasaje. 
Sin la agencia de ©ata compañía se facilitan impreco» á quíexi&s lo soiioltoRf ©r. 

los que e'onstaii los doonmentos que son necesarios para el embarque. OOZBÚ&SM 
i it». vigente l t % j do Emigración, 

So lac i i i t in billetea para el regreso k KepaSa, d e s á e todos» ío» - p m ^ m ia&iafi-
^^« •(«it^ioriíif.^tej á precios eoosiómioos. 

ia íornie» en faenera}, d i i ígá ' se á su* coixaignatxdüa 
HiJOfi DE BASTEER-FiCBSlA.—MÜKXXK, t&ÜU 6, K U O ^ í ú s s & s z m 

i i i i i 
NO CONTENIENDO NINGÚN PRINCIPIO VEGETAL '.jt. A.!UST«' M A 

LÓS ACUERDOS ADOPTADOS POR LOSMAS E MINE NT fiS DOOTOhi^S 
KM MATERIA DE HlQIENE, T CONStíTUYEN LA UNICA PREPARA-
CiÓN »0«AL DE POLVO DE TOILETTE ANTiSGPT'SO, QUE NO 3E 
pyTKpS COMPARAR PON NINQWNA OTRA. IMSUSTITU; 3L£ l .OS 
r •COOÍDOS D E L O S NIÑOS E S P E O I A L M E N T E , I R R I T A - , 
C.iCM-::S D(-L,CüT!S, GRANOS, ERUPCIONES, E A R P U L U I -
DOS, PECAS R O J E C E S , CÓRTAdURAS. A R D O R E S DE L A 
PIEL, E HIGIENE EN GSNERAL pEL CUERPO, ^au COMOD;-
040 EN EL ENVASE ESPECIAL, QUÉ ÉSTA REGISTR.-.0*C COWPORME 
A LA LÉV. EVITA EL USO ANTI-HlGIENlCO OE LA £ D R l A* O ALGO-
DON. HF.CMAÍAOOa YA POR LA CIENCIA MEDICA. EVITA EL ARDOR 
QS LA fiAVAJA, DESPues DE AFEITARSE. P R E S E R V A DE 
EMS f̂iMEOADSfe C U T A N E A S . OE8PU6» DEL SANO EXTGN-
C5ÍCCS EN tu CUÍKTO. PRODUCE UN B I E N E S T A R IN£FABLE,"Y 
EVITA EL M A L O L O R D E L SUDOR EN L O S PIES Y SOBACOS. 

Tocias las íaspllias que cutdiw rte la higl íno. ©tpéftlulitisQf.o en 
tos CÍÍÍCD díbfra ttsar a diario deSsuéft d»? iR^ars©, etí*.A MAll fifepft. 
raclca lá«al y única. Lae [Oi'nonRB quá conlprtía ur.a lo íidup-
tKráa j a g»ra íoó^ la fjáfci 

O R T E G A 

Para OONVALBOIBN-
C E S y PERSONAS D E 
B I L E S , es el mejor tóni
co y nutritivo. Inape
tencia, malas diffostio* 
tienes, anemia, tisis, ra
quitismo, etc. 

L 0 9 ANEMICOS deben emplear 
el Vino ferruginoso, que tiene las 
propiedades del anterior, mas la 
reconstituyente del hierro. 

Mure* registrad» 

IMPOB'ifAM'HSMO.—U-w POLVOS 0ALBBJ.U, como todos les productes buenos 
y acreditados, han sido isnitadoa* Bato mismo prueba la bondad y oJlcacla de los 

botella mares do íábrics. ^ g í a t c a á a «CALBEK» EN LETRAS HUY TISIBLfes, 
JPvajtos de yenta,--D. Joaá Mira, passo del Espolón^ 80,. y D. Fívbiíiii BáMeGanál 

eallt^ ile Laiá ü,s.lvo, JU 
Agfeni^ '<2-£asr»í, —D. Ifoaacibeo t<oyarte.--Ssn Sebs-sífSn, 

k a a e c o n s u s t i 

ES 18 de Febrero saldrá dé Bilbao el ma^m'ftco vapor correo DUSNDHB, de B.G0C 
tun-cJadas de carga, quo admi t i rá pasajeros para Buenos Aires en 2.* y B." elsae. 

Admite t ambién carga y pasajeros (haciendo viajo directo y sin transbordo), 
para Mcwitevideo, Bahía Blanca, Port Madryn, Punía Arenas, Corral, Coronal, Tal-
eahiuano, Valparaíso, Coquimbo, t a l t a l , Antsfag^ista, Tocopilla, Iqvdque, Aricaf Mo
liendo y Callao. 

T a m b i é n admite carga, vía Punta Arenas, para Santa Orna, E ío Gallegos, Oo* 
í3ia«doro-RivadaYia, y demás puertos de la Patagóniá. 

Viai.e'i r áp idos , atento y esn^erado trato, vino en las comidas, Ixia elécixícs, hol
gados camarotes de ezcelentes condlcionos, etc., etc. También está provisto de te
legrafía sin hilos y sparato indicador de la prosimidad do bajos. 

Precio del pacaje á Montevideo y Buenos Aires: 175 pesetas en 3.n. 
Fura ^ á s informes dlr igkso á los agentes antorizados en Bilbao, Caríoa Hoppe 

C.*, Alamíwia de Mazarrecío, 1, h " 

£ s l a « í í s / c a abit*® c & m & l & t a qsaQ s & I sa e á l t m l o * 

Sosa, Aceites do ñmiM.'m y 

Éséss y&m&pésía 

Los jabones cCantabria», «Vaseonia» y «fetrcl la del Norte», en píeass es íam^i 
liadas de 500y 250 gramos, son úy.dco» en se clase para el lavado y la bnena «ob
servación de la ropa. Se recomiendan por su misúo/mk y £arantb.íída &TO*éáá. 

Fabricantes: Sres: LÍZA.RÍTÜHRY Y REZOLA, San Sebastián. 
Sepresentanto sa Baf«ja í FRANGIS00 ÁLGALDfí O B T Í K 

O A LA MU&I1AW5DAO 

«A B!DO COSIDA CO» 

S i N G E R 

de pago, de la qnita y espera, concurso de acreedores, quiebras, proscr ipc ión 
de acciones en asuntos comerciales, etc., etc. 

. precio del ejemplar, Injeaameate e n c a á e r n a d o , cuesta 8 pesetas en Ma
dr id y «'50 en provincias, oert iñeado. 

Los pedidos á D. N. A. Báiz Miguel, Preciados, 52, derecha, Madrid, 
remitiendo en importe en giro postal. 

Esta eacíi se encarga de toda clase de reclamaciones á las Oompañíao del 
ferrocarril basta conseguir el cobro. 

Para pedidos é informes dirigirse en esta á D. JUMD Ruiz, Puebla, 20,3.° 
De venta en Miranda de JSbro: Libre r ía de R. Cereze é Hijo. 

ÉjiStS* 

la sido sostenida y aumsnt-ada ú\¡mU Máf^Btl 
«s=3=; aíos f an la actualidad pasan da .• . M 

m MILLONES DE MÁQUiNAS SiKGEB 

fes 989 i» fabrloan ) isnúen á?/;.?.!?^¿. . ; 
' " ' * . j 

| M $.1111* CSEAGIliK EN MÁQUINAS ÚDIQ 

FBÓU.MABS.M.ÍDAS 
De Bíibao; El día 3 do Marzo ol 

f m m of-rreo «Pardo», para Monte-
vídeo- y í i aeaos Aires. 

Precio del pasaje en torcera cbae K ' ' - .v " - ^ P r e c i o del pasaje en torcera el 
i f v Poetas 175, incluao impuestos, 
mS / l l ; Do Santander: fíj 22 de Diciembre i 

> ' K V Í el vapor CEÍpague», para Habana y 
g ^ i v ^ ^ s Vera ere z. 
-S r . . V ' Do VigorSalidas semanales psra 

X ' i .ViWcr^ Brasil, Drngaay y Repúbl ica Argen-
5-iria, pí-^ít pasajeros de toda;? oates^ 
rías, p o r Tápere» do g r x n porte-, 1 

• *̂!*̂ ? -̂"ífe y saarcha. 

COMFASÍB m m i m u m i m 
De Santander: £1 ¿ ú 6 de Febrero saldrá el i í ¿ o r «Perón >, con destino I Y«ae-

reeiR, L-? (aaayra, Colon yeacalas; 
De Bilbao: Ber fa to t semaiiales § Jíew York, ábectos j en combinac ión con 

os í e n o c a ^ k . ^ ^enesnos, psra Boise City, Stoméa, Orogon, Uih*, Wyesnine. 
.%UTomia( O^Z/ ÍÍÍIS etc., 

texSoS^ ,íftyaBa'es,flQíes y Informes, dirigirse al agonte « o s s ^ u a t a 

<6 SI 4 G E 
R E P R E S E N T A EL R E S U L T A D O D E 1.0 8 COFD»> 
YANTES E S F U E R Z O S EMPLEADOS DURANTS 
C I N C U E I N T A A Ñ O S PARA MEJORAR LA3 
MAQUINAS PA.«A C O S E R . REUNIENDO CUANTA3 
MEJORAS Y PÍ3fíFECCIONES PVEO'sLH SER OS 

UTILIDAD PRÁCTICA * * 

-ro 

.' " . . •. - * -

' Í ¡ S todas las ciudades dol 
¿ ' ^ • U f c ^ . 1 

8sf^*i : á s p e t e , ^ | Aréwda: P. Mayor/89 
M i ^ a á * ; Vitoria 2 

o s e s r ü e f v i o s a 

sí*,. ^ 

' l Se 

Depósito eij Burabsi Farmacia» y droguerfci. Gregojrfo K M l i t , Fhaa d* M A 
Oalestino A l n v e i Y iñ^ek , Mer^do . | , 

O R T E G A 
Preparado 

rtfi>arurfor y aHmHahié 

Mny útil para Perqo 
ñas sanas ó enfermas n 
necesiten tomar alim. B 
ton fácilmente d w J -
bles y nutritivos con fr 

ouencia ó á deshora (excursiónp0' 
viajes, sports, etc.) ue8i 

Cada cofnptiraido equival?, á 
gramos de carne cte vaca, 

Caja con 46 coinpríiiilílos: S'SO osetas 
MEDALLA DE ORO en el TX Congreso Internacional fie Higiene y en las Ex 

posiciones Universales de Bruselas y Buenos Aires. 

i D T P / ^ I Laboratorio-fabrica: Pwcnte efe Valkca*) 
Farmacm: Calle del León, IS—MADR}]) 

fpiaRKn 

F f e r q a é no se desembaraza Vd inmediatcmento y para 
siempre de esta» ülcera, de Cfite eczema varicoso que le 
rinde á Vd la vida insufrible ? 

P o r q u é conserva Vd esta enfermedad cuyas consecuencia.* 
pueden ser gravisimas ? 

P o r q u é no emplea V d mmedktamefl íe el nuevo método 
del Señor L , Richelet ? 

Sin embargo no hay vacilación posible, porque Vd no pned© 
ignorar las curaciones, muchas veces inesperadas, obte
nidas en su comarca. 

I t x f ó r m e s é » V d y empiece, sin más tardar, este trata
miento ; eso es el mejor consejo que le podemos dar. 

El precio del tratanuento es peopordonido con lodaí Ua condieionea d« 
la fortuna. (Existe también un Iraiamiento para los niños da 3 años h.a«ta 16). 

Acaba el señor RlCíllíLET de instalar depósitos de su tratamiento en 
todas las boticas y droguerías de España. 

Un folleto, en lengua española, tratando de las enferniadades de la piel, 
ha de ser remitido gratuitamente, por los depositarios, á todas las per»ona3 
que lo piden. 

Para obtener también gratuitamente tt» folleto, ba$(a dirirgUeal ttnof 

L. R i G H E L E T , 13. m gambtta. 61) Ssáafl (Pnssa) 

PUNTOS 1)E VENTA 
Drc gu^riñs de D. José Mira y D. Fíibián Barriocanal eo Burgoá 7 

ec w dí-póaito principal de D. Francisco Loyarte» otilo San Ignacio 
ñc Layéis, 0, (írc-nte al Morcado) San Sebastián. 

Marca Aguila. 
(Fundada en 1847). 

E l Medicamento Mas 
Maravilloso Del Mundo 

Para Uso Externo. 

Dcíores en la Espsdda. 
Los Etnptashs Allcocli no licnen igual. 

Fortalecen bs Espaldas Débiles 
de niKner?. incomparable. 

Dolores en el Costado. 
Los Emplailos Jllkock los alivian 
pronto, y al mismo tiempo fortiucccn 

el costado y dán energía. 

El Emplasta Allcock es el primitivo y legítimo. Este Empl.-iRÍo 
es el remedio universal y se vende en todas las Boticas del 
mundo civilizado. Aplicacilo donde quiera que se sienta dolor, 

• 
SuaíK;© neotdsiteis una píldos'a Ful amente vtcctal. 

TOM \ D 
UNA 13» g"̂  15 P r e t i l ( F u n d . c n 1752.) 

Para Cstranimlento, Blüs, Doloi" do Cabeza, Dosvanccimient^s, Imügcatlon, oto. 

UE VENTA EN LAS BOTICAS DIÍI, MUNIX) FNTÍCKO. 
Agentes en España—J. URIACH & C A . , Barcelona. 

^ 2 i í iS 
P E R F O R A D O S AMERICANOS DE FIELTRO ROJO Ó 

SEA BAYETA EMCALMADA DEL 

d r . w i : , . _ 

I P S I l Catarros de pecho, 
bronquitis, reumatismo, d o l o r e s de 

pulmones, dolores de costado, dolo

res d e espalda y riñones, Iumba90' 
ciática, calambres, etc., etc. 

VEMTAÍ Farmacias y Droguerías 

MUCHO CÜÍbADí 


